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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 1 de mayo de 1944 por la que se asciende a los 

Porteros de los Ministertoó Civiles que figuran en la re
lación que se acompaña.—Páginas 3484 a 3483.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O rílen de- 25 cu,- abril de 1944 por iu que se íomiite cendi- 

cionulmentc la pena accesoria impuesta a 'don  Aveiuio 
Monialbán Sanz.---Página 3487. /

Otra de 28 du abril de 1944 por la que se aprueban las
normas para eii funcionamiento ded Consejo General de
los Ilustres Colegios de Abogados ue España.— PágL '

♦lias 3487 a 8489.
Otra de ‘28 de abril de 1944 por la que se dispone se veri

fique la correspondí un te corrida de escalas en el Cuerpo 
Aux.lic.r del Ministerio de Jus'Uda.— Página 3489.

Otra á e  28 de abril de 1944 por l>a qué, se nombra Vicepre. 
piden te dei Consejo General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España a don Emilio Laguna Azorin, De
cano del Colegio de Zaragoza.— Página 3439,

Otra de 28 de abril de 1944 por la que se nombra Conse
jero dea Consejo -General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España al Decano del Colegio de Valencia. 
Págma 3489.

Otra de 29 de abril de 1944 por la que se designa Secre-
• tario del Tribunal Tutelar de Menores de Huelva a don 

Rafael Baena Vázqu-ez.—Páginas 3489 y 3490.
Otra de 29 de abriH de 1944 por la que se acepta a don
• Alfonso Calvo Alba la renuncia de su caigo de Presi

dente de la Junta Provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de ¡Bilbao.— Página 3490.

Otra de 29 de abril de 1944 por la que se nombra a don 
Juan d^ Madariaga y Bernaüido de Quia-ós Presidente de 
la Junta Provincial del Servicio de Libertad Vigilada de 
Bii/bao.— Página 3490;

Otra de 29 de abril de 1944 por la que se designa Vicepre
sidente del Tribunal Tutelar de Menores de Guadala- 
jara* a con José Maria Moreno Gonzalo.—Pág. 8490.

Orden de 29 de abril de 1944 por la que se dispone se ve
rifique la correspondiente corrida de escalas en el 
Cuerpo Auxiliar del Ministerio* d¿ Justicia.—Pági
na 3490.

Otra de 24 de abril de 1944 por la que se acuerda pu
blicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón del Cuerpo de Oficiales de Salá ¿ e  Audiencia»'. 
Territorial.—Página 3490.

Otra de 29 de abril de 1944 por la que se nombra para el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa 
Coloma de Farnés a don Antonio Campos Manirubia, 
que es Juez de entrada.-^Página 3490.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 27 de abril de 1944 por la que se convocan opo

siciones al Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.—Páginas 3490 y 3491.

\

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 14 de abril de 1944 por la que se declara su- - 

pem uniera rio en e,l Cuerpo Técnico de Comercio al 
funcionario del mismo don Alfredo Soler Guarrac nó 
y disponiendo, asimismo, se efectúe la correspondien
te corrida de escalas.—Página 3491. \

Otra de 28 de abril de 1944 por la *que se dispone qué 
el Ingeniero tercero don Luis Oyarzába.1 Ve larde se 
reincorpore en, el cargo de Ingeniero Subalterno de 
la Delegación de Industria de Ciudad Real.—Pági
na 3491.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 27 de abril de 1(944 por la que se verifica co

rrida de escaU en el Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departamento, Escala Técnica.—Pági
na 3491.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 28 de agosto. de 1942 por la que se concede a 

don Manuel Torres López el ingreso en 1c. Cá’deii civil de 
Alfonso X  el Sab-o.—Página 3421t
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Orden de 29 de enero de 1944 por la que s e convocan 
oposiciones libres para cubrir las plazas vacantes de 
Auxiliares numerarios ¿tel Grupo sexto (Economía Po
lítica, Legislación y Contabilidad) de las Escuelas de 
Peritos Industriaues de Bilbao, Zaragoza y Madrid.— 
Página 3492.

Otra de 10 de abril de 1944 por la que se resuelve se 
consideren creadas con carácter provisional y con des
tino a lag localidades que se expresan, las Esculas Na
cionales de Enseñanza Primaria que se citan.— Pá
ginas 3492 y 3493.

Otra de 13 de abril de 1944 por la que se reconoce el 
•derecho al percibo del sexto ascenso por el sexto quin
quenio a la Profesora especial *de Taquigrafía y Meca
nografía de las Escuelas de Adultas de Madrid, doña 
Licnie Branco Galcgaris. — Página 3493.

Otra .de 13 de abril de ¡244 por la que ¿c reconoce el 
derecho al percibo del sexto ascenso por el sexto qu-in- 
quen'o a la Profesora especial de Taquigrafía y Meca
nografía de las Escuelas de Adultas de Madrid, doña 
P ilar Antón de la Roquette.-.-Página 3493.

D tra de 13 de abril de 1944 por la que se reconoce el 
derecho al percibo del sextio ascenso por el sexto quin
quenio a, la Profesora especial de ^Francés de las Es
cuelas de Adultas de Sevilla, doña Antonia Brzezicka 
Manteóla — Página 3424.

Otra d- 2.2 de abril de 1944 por la* que se concede un 
crédito -de 29.430 pesetas al Instituto de Cuenca para 
la adquisición de mobiliario.— Página 3494.

Otra de 22 de abril de 1944 por la que se concede al Ins
tituto Nacional do Reus la cantidad de 207.556 pese
tas' para adquisición de material.— Página 3494.

Otra de 22 de abril de 1944 por la que se concede al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidoro», do 
Sevilla, la cantidad de 7.913 pesetas para la adquisi
ción de material sanitario.— Páginas 3494 y 3495.

Otra de 25 de abril de 1944 sobre distribución die e/rédito 
para material de oñeina de las Secciones Administra
tivas de Primera Enseñanza.— Página 3495.

ADM INISTRACION CENTRAL

JU S TIC IA .— Dirección General de Justicia.—Escalafón 
de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales, cerrado el 31 de diciembre de 1943. 
Paginas 3496 y 3497.

H AC IEN D A— Dirección General de la Deuda y Clases
' Pasivas.— Continuación al anuncio de extravío de los
. cupones de la Deuda Pública, de las emisiones y ven

cimientos que se relacionan. (19.- i elación.— Publicadas 
las anteriores en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
números 106 al 1 2 3 Página o433.

IN D U S T R IA  Y COMERCIO.— Dirección General di* M i
nas y Combustibles.- - Haciendo publica la solicitud do 
don Argimiro González Guerrero pata explorar una zo
na de terreno que poseo cuarzos auríferos en filones, 
cuyo terreno se encucntia, en el paraje llamado «Peña 
de 'Sés inó», término de Sésamo, Ayuntamiento do 
Vega á: Espina reda, en la provincia de León.— Pá-

. gina 3497.

Comisaría Geneyal de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica. Sección Transportes).--Relación 
número 24 de artículos* intervenidos que necesitan 
gula para su circulación.— Páginas 3498 a 3502.

EDUCACION N AC IO N A L.— Subsecretaría.— Edicto por 
el que se concede audiencia pública a los represen
tantes de la Obra Pía de la Fundación que se cita.—  
Págna 3502.

Tribunal de Oposiciones a las cátedras de «Matemáticas 
especiales» (Sección de Química), de las Univcrsidü- 
des de Oviedo, Salamanca y Valencia.— Señalando día . 
y hora de presentación do los señores opositores.—
Página 3502.

* 0

ANEXO UNICO .— Anuncios oficiales, particulares y A d 
ministración de Justicia.—Faginas 1751 a 1762.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO

ORDEN de 1 de mayo de 1944 por 
la que se asciende a los Porteros 
de los Ministerios Civiles que figu
ran en la relación adjunta.

Excmos. Sres.: Para cubrir vacantes 
d e l j Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, ocurridas durante el

primer trimestre del año en curso, y 
de conformidad, con lo prevenido en 
el vigente Estatuto de 22 de julio de 
19GO y Becréto de 8 de diciembre 
de 193Ü, •

Esta Presidencia ha dispuesto conce
der los ascensos que en la relación 
adjunta figuran a los funcionarios que 
se citan, los cuales disfrutarán -de la 
antigüedad que se les asigna, debiendo 
los Ministeriqs respectivos expedir a 
Jc¿ interesados los nuevos títulos 

administrativos, conforme a lo preceptuado 
 en el artículo 17 del menciona

do Estatuto.
Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madridi, 1 de mayo de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

E?Slhi'o9. 8 res. Ministros de los Depar
tamentos Civiles.



N ú m . 1 2 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 4 8 5
RE

LA
CI

ON
 

de 
as

ce
ns

os
 

de 
Po

rt
er

o 
s 

de 
los

 
M

in
is

te
rio

s 
Ci

vi
le

s, 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es 
al 

pr
im

er
 

tr
im

es
tr

e 
de 

19
44

Tu
rn

o

1.
°

2.0 1.0
 

2° 1.0
 

2° 1.0
 

2.0
 

1.0
 

2.
0 1 
°

t 9 
2.0

 
1.0

 
2.

° 1.0 i 
»

2.0 1.0 2.
°

1.
0

2° 1.0 2.
0 1.0
 

2.
0 1.0
 

2.0
 

1.0
 

2.
° 

1.
0 

2.
0 1.0
 

2.0
 

1.0
 

2.
0 1.0

 
2.

0 1.
0

 
M

OT
IV

O 
DE

L 
AS

CE
NS

O 

Ju
bi

la
ció

n 
Fr

an
c 

seo
 

Po
rt

ug
ué

s 
....

..

Va
ca

nt
e 

en 
la 

pl
an

til
la

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ef

un
ció

n 
Hi

la
rio

 
M

uñ
oz

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

bi
la

c 
en 

An
to

ni
o 

Va
de

ll 
...

...
...

...
...

...
...

. 
i

Ide
m 

A
qu

ili
no

-H
er

as
 

* 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ef
un

ci
ón

 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
bi

la
ció

n 
Ca

rlo
s 

Te
tr

ad
as

 
....

...
...

...
...

...
Ide

m 
An

to
ni

o 
Bo

sc
h 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

dm
 

Fa
b 

án 
Ar

an
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ef
un

ció
n 

D
om

in
go

 
Vi

ni
ies

a 
...

...
...

...
...

Ju
bi

la
ció

n 
Jo

sé
 

Pa
re

de
s 

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

Va
le

nt
ín

 
Dó

re
nt

e 
....

...
...

....
....

....
...

D
ef

un
ció

n 
Am

on
io

 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

...
...

...
:

As
ce

ns
o 

Fe
de

ro
o 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
..

Ide
m 

To
m

ás
 

So
to 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
Jo

sé
 

Jo
rd

án
 

. 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Ide

m 
Au

re
lio

 
To

rr
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

Na
rc

iso
 

Ec
ha

rr
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

bi
la

ció
n 

Aq
ui

lin
o 

MM
lá 

...
...

...
...

...
....

..
As

ce
ns

o 
de 

Co
lu

m
bi

an
o 

M
or

en
o 

....
....

..
Ju

bi
la

ció
n 

Ga
sp

ar
 ^

Al
va

re
z 

....
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
Ga

sp
ar

 
Ga

rr
id

o 
....

...
....

...
...

...
...

...
..

.A
sc

en
so

 
G

ab
ri

el
 

de
l 

Ho
vo

 
>.

...
...

...
...

...
..

D
ef

un
ció

n 
Al

ejo
 

Ri
ba

s 
...

...
..;

...
...

...
...

...
..

.
Ju

bi
la

ció
n 

M
an

ue
l 

Gr
an

da
 

...
...

...
...

...
...

As
ce

ns
o 

Bl
as

 
M

on
se

rr
at

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

Bl
as

 
In

se
rt

is 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
Pa

bl
o 

M
ira

nd
a 

...
...

...
...

...
....

.•.
...

...
..

B
ef

un
có

n 
Fe

lip
e 

Pé
re

z 
Ra

m
os

 
...

...
...

.
Ju

bi
la

ció
n 

M
ar

ia
no

 
Ig

le
si

as
 

...
...

...
...

...
As

ce
ns

o 
Vi

ct
or

ia
no

 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
Sa

tu
rn

in
o 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ef

un
c’

ón 
Ju

an
 

G
ar

ci
an

ia
rt

ín
 

...
....

..
As

ce
ns

o 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Al
ig

ui
da

no
 

...
....

...
Ide

m 
Lu

cil
o 

Ab
uj

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i

A
nt

ig
üe

da
d 

qu
e 

les
 

 
co

rr
es

po
nd

e

16
- 

1-
44

1- 
14

4 
1- 

1-
44

 
1- 

1-
44

1- 
1-

44
2- 

1-
44

 
5- 

1-
44

 
9-

1-
44

18-
 

1-
44

19-
* 

1-
44

 
21

- 
1-

44
 

23
j 

1-
44

 
26

- 
1-

44
. 

29
- 

1-
44

1- 
2-

44

1- 
1-

44
 

1- 
1-

44
 

1- 
1-

44
1- 

i-4
4

2- 
1-

44
 

5- 
1-

44
 

5- 
1-

44
- 

7- 
1-

44
 

7- 
1-

44
.

9- 
1-

44
10

- 
1-

44
 

12-
 

1-
44

18
- 

1-
44

19
- 

1-
44

21
- 

1-
44

22
- 

1-4
4 

•
23

- 
1-

44
 

23
- 

1-
44

26
- 

1-
44

27
- 

1-
44

 
29

- 
1-

44
1- 

2-
44

M
in

ist
er

io
 

o 
Ce

nt
ro

 
a 

qu
e 

pe
rt

en
ec

en

|

.

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Ag

ri
cu

ltu
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
du

ca
ci

ón
1 

...
...

...
...

...
.-..

...
...

...
...

...
...

.
G

ob
er

na
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

;..
...

...
...

...
.-

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

ac
ie

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E
du

ca
ci

ón
Ag

ri
cu

ltu
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ac

en
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

uc
ac

ió
n 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

'O
br

as
 

Pú
bl

ica
s 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
du

st
ria

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

H
ac

ie
nd

a 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
....

G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ed
uc

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ac

ie
nd

a 
■.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
Ed

uc
ac

 
ón 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

Tr
ib

un
al

 
de 

Cu
en

ta
s 

...
...

...
...

...
...

Ed
uc

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ob

er
na

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

uc
ac

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ob
er

na
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ed
uc

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
....

...
...

...
...

Ag
ri

cu
ltu

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ed
uc

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Nú
m

er
o 

de
 

la 
cl

as
e 

an
te

ri
or

61
0

19
2 

46
5

19
3 

51
2

19
4 

5Í
4

19
5 

51
6

19
7 

565
 

B
 

48
3 

52
2

19
8

1.
07

8 
97

4
1.

07
9 

97
6

1.
08

0
97

8 
1.

08
1

97
9 

1.
08

2
98

1
1.

08
3 

98
3

1.
08

4
98

5
1.

08
5

98
6

1.0
86

 
' 

98
8

1.
08

7 
99

2
1.

08
8 

99
5

N
O

M
B

R
E

S

A 
Po

rt
er

o 
M

ay
or

 
de 

se
gu

nd
a

lA
m

or
t 

za
da

 
po

r 
ex

ce
so

 
de 

pl
an

ti
lla

.

A 
Po

rt
er

os
 

pr
im

er
os

Fe
de

ric
o 

G
on

zá
le

z 
Gó

m
ez

 
...

...
...

. 
.

To
m

ás
 

So
to 

So
la

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Jo
rd

án
 

Al
co

be
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Au

re
lio

 
To

rr
ad

o 
Vá

zq
ue

z 
...

...
...

...
...

...
...

.
iN

ár
cis

o 
Ec

ha
rr

i 
Gó

m
ez

 
....

...
...

...
...

...
...

...
Co

lu
m

bi
an

o 
M

or
en

o 
Te

rc
ia

do
 

...
...

...
...

..
G

ab
ri

el
 

de
l 

Ho
yo

 
Ca

no
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Bl
as

 
M

on
se

rr
at

 
H

ug
ue

t 
...

...
...

...
...

...
.

Bl
as

 
in

se
rt

is
 

Co
ne

sa
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
bl

o 
M

ira
nd

a 
Pa

bl
os

 
....

...
...

...
...

...
...

Va
le

ria
no

 
M

ar
tín

 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
tu

rn
in

o 
Pé

re
z 

Ba
s 

...
?..

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
An

gu
ia

no
 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

..
2Lu

c 
lo 

Ab
uj

a 
Lo

re
nz

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A 
Po

rt
er

os
 

se
gu

nd
os

Jo
sé

 
Ro

bl
ed

o 
M

on
ta

lv
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ló

pe
z 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ig
ue

l 
Fe

rn
án

de
z 

Fe
rn

án
de

z 
....

....
..

Ju
lio

 
Av

ilé
s 

Ga
rc

ía
 

Ga
ng

o 
...

...
...

...
...

...
Va

le
nt

ín
 

Bl
an

co
 

Fr
ía

s 
...

...
...

...
...

...
i..

Ag
us

tín
 

Se
de

ño
 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

..*
.

Fe
rm

ín
 

Lú
ce

a 
Ga

rc
ía

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fé

lix
 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
lix

to
 

M
. 

Bl
es

a 
Bl

es
a 

...
...

...
....

...
...

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

So
br

in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

lip
e 

Pé
re

z 
Ra

m
os

 
(fa

lle
c 

do
) 

...
...

...
.

Pa
sc

ua
l 

Be
ltr

án
 

Ra
m

iro
 

....
...

...
...

....
...

...
ÍD

os
ite

o 
Dí

az
 

La
ga

ró
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Be

ni
gn

o 
Av

us
o 

Or
te

ga
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
Va

qu
er

o 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Iz

qu
ie

rd
o 

Gi
l 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Je
sú

s 
C'

m
ad

ev
ill

a 
Ro

dr
íg

ue
z 

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Fr
ag

a 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Ru

iz 
M

ol
in

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
ce

nt
e 

Ag
ui

la
r 

de
l 

Rí
o 

. 
....

...
...

.
Pe

dr
o 

Ló
pe

z 
H

er
na

nd
o 

....
...

...
...

...
...

...
Pe

dr
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
M

or
en

o 
...

...
...

...
...

...
...

.
¿ 

-



P á g i n a  3 4 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 m a y o  1 9 4 4

 
T

um
o

2.
°

1 
*-

° 
! 

2.
° 1.
°

2.
°

2.
° 1.® 2.
° 1.0 2.0 1.0
 

2.
° 1.0 1.0 2.
0 2.0 1.0 2.0 1.0 2.0 1.0

Lo
s 

Po
rt

er
os

 
Jo

sé
 

Jo
rd

án
 

A
lc

oc
er

 
y 

Sa
tu

rn
in

o 
Pé

re
z 

Ba
s 

as
cie

nd
en

 
po

r 
ha

be
r 

cu
m

pl
id

o 
el 

cu
po

 
de 

po
p-

er
ra

ei
ón

 
o.U

:.- 
>■

. 
fué

 
im

pu
es

to
.

M
ad

rid
1

 
de 

m
ay

o 
de

 1
94

4.
—

El
 Su

bs
ec

re
ta

ri
o,

 L
ui

s 
C

ar
re

ro
.

M
OT

IV
O 

DE
L 

AS
CE

N
SO

Ju
bi

la
ció

n 
Ra

m
ón

 
E,

ui
z

Ide
m 

Co
nr

ad
o 

V
al

le
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

An
ge

l 
G

ui
lla

m
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ef

un
ció

n 
Sa

n 
tra

go
 

de
l 

Re
y 

....
..

Ju
bi

la
ció

n 
An

ge
l 

L
oz

an
o.

...
...

...
...

...
.

As
ce

ns
o 

M
ax

im
in

o 
Bo

rr
eg

ue
ro

 
....

..
Ide

m 
Is

id
or

o 
M

añ
er

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
-b

ila
c:ó

n 
Em

ili
o 

Ru
iz 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ex
ce

de
nc

ia
 

Fr
an

cis
co

 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
.

As
ce

ns
o 

Ra
m

ón
 

Si
lva

 
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
Jo

sé
 

M
ol

in
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ef
un

ció
n 

Ra
m

ón
 

Ba
rt

ía
jí 

...
...

...
...

...
.

As
ce

ns
o 

Ju
an

 
An

to
ni

o 
G

ut
ié

rr
ez

D
ef

un
ció

n 
Bu

en
av

en
tu

ra
 

Ba
ve

r 
...

...
...

.
Ide

m 
Es

te
ba

n 
Bo

rd
ct

as
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Dr
 f

un
dó

n 
Ro

s 
ut

ut
o 

Ló
n-

z 
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
Fe

rn
an

do
 

de
l 

Ca
st

ill
o 

...
...

...
...

..
Ide

m 
D

an
ie

l 
Va

ler
o 

...
:..

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
bi

la
ció

n 
Jo

sé
 

Ro
dr

íg
ue

z 
...

.,.
...

...
...

...
..

As
ce

ns
o 

Jo
sé

 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
Jo

sé
 

So
r'a

no
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

ig
üe

da
d 

qu
e 

le
s 

co
rr

es
po

nd
e 

9- 
2-

44
 

10
- 

2̂
44

18
- 

2-
44

19
- 

2-
44

 
28

- 
2-

44

9- 
2-

44
 

10
- 

2-
44

 
13

- 
2-

44
 

13
- 

2-
44

18- 
2-

44
19

- 
2-

44
 

26
- 

2-
44

 
28

- 
2-

44

i i 1 
21

- 
3-

44
 

23
- 

3-
44

4- 
3-

44
 

10
- 

3-
44

 
' 

11
- 

3-4
4 

. 
18

- 
3-

44
 

21
- 

3-
44

 
23

- 
3-

44

M
in

ist
er

io
 

o. 
Ce

nt
ro

 
 

a 
qu

e 
pe

rt
en

ec
en

 

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ac
.en

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

uc
ac

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ag
ri

cu
ltu

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ob

er
na

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

uc
ac

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
Tr

ab
aj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ed
uc

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
... ••

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ob

ra
s 

Pú
bl

ica
s 

...
'..

...
...

...
...

...
.

Ed
uc

ac
ió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ob

er
na

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...

Nú
m

er
o 

de
 

la 
cl

as
e 

an
te

ri
or

526
 

! 
20

1 
1 

52
9 

20
2 

53
1

1.
08

9
99

8
1.

09
1

99
9

1.0
90

 
v 

1.
00

1
1.

09
2 

1.
00

3
!

20
4

537
 

1

1.
09

5 
S.

 
N

.
1.

09
6 

1.
00

6
1.

09
7 

1.0
-0

8

N
O

M
B

R
E

S
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

A 
Po

rt
er

os
 

pr
im

er
os

M
ax

im
 

no 
Bo

rr
eg

ue
ro

 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

...
.

Is
id

ro
 

M
añ

er
o 

M
ae

st
ro

 
...

...
...

...
.

iR
a¡m

ón
 

St
áv

a 
Vá

zq
ue

z 
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
ol

in
a 

A
gu

ila
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

An
to

ni
o 

G
ut

ié
rr

ez
 

Dí
az

 
....

..

A 
Po

rt
er

os
 

se
gu

nd
os

Co
ns

ta
nt

in
o 

G
on

zá
le

z 
Sa

n 
Ju

an
An

to
ni

o 
Be

rn
ál

de
z 

Pr
ef

ac
i 

...
...

...
...

..
Bl

as
 

Ve
rd

ej
o 

Dí
az

 
...

...
...

...
...

..
¡E

m
eie

rio
 

Su
ela

 
M

uñ
oz

 
...

...
...

Ag
us

tín
 

Du
ad

er
 

G
ar

cí
a

Eu
se

bi
o 

Ca
st

ill
o 

Ba
yo

 
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ra
m

os
 

M
or

e 
ira

 
..

Ju
an

 
de 

Gr
ac

ia
 

Ro
m

an
os

 
...

...
...

...
.

A 
Po

rt
er

os
 

pr
im

er
os

Jo
sé

 
Pé

re
z 

Ru
iz 

....
.. 

.
Jo

sé
 

So
ria

no
 

Ga
rc

ía
 

.,

A 
Po

rt
er

os
 

se
gu

nd
os

An
to

ni
o 

Pé
re

z 
La

fu
en

fe
 

. 
- 

Je
sú

s 
Pe 

re 
ira

 
Nú

ñe
z 

...
...

Ju
an

 
Jo

sé
 

Ji
m

en
es

 
M

uñ
oz

 
. 

,
Jo

sé
 

Ba
aí

a 
Qu

er
a 

. 
^

Lu
is

. 
Pa

re
de

s 
Pa

re
de

s 
Jo

aq
uí

n 
M

ar
tín

ez
 

E
sp

in
ar



N ú m .  1 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a    3 4 8 7

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

 ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se remite condicionalmente  
la pena accesoria impuesta a don 
A v elino Montalbán Sanz.
F xcíilo. S i.: V •■4*-> el expediente in

coado, con el nunc io  354. por la C o
m isión d<- Penas Acci-sorias, a virtud 
do instancia form ulada por don Ave- 
lino M oni a ibón Sanz, de cincuenta y 
í e s  años de oda el ¿oh ero, con  dom i
cilio en Madrid, calle de Alonso Cano, 
núm ero 58, do profesión empleado del 
Canal de Isabel II. en solicitud de 
«revis on de m i expediente»,

Este M m isíeiio  ha- dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 

•por la. Comisión (j .• Ponas Accesorias: 
Que ñu rom la rundicionalmente la 

pena accesoria que sufre el penado 
don Avelino Montxlbán. ¡San/., a partir 
ele esta fecha y por d  tiempo que per. 
mañerea en situación di' libertad con. 
dc iona l ,  entendiéndose que esta resu
dación no invalidará d  acuerdo que 
haya podido adoptara- m  q< pura ción 

' de-i inleivsado ccm-i empleado del Ga- 
r.al da Isabel II. # •

Lo que digo a V. ,É. para1 su con o 
cim iento y efectos epertunos.

D os guarde a V. E. m uchos aos. 
M adrid, 25 de abril qv 1944.

AUNOS
Exemo. Sr. Presidente de la Comisión 

ele Penas Accesorias.

OR DEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se aprueban las normas para 
el funcionamiento del Consejo G e 
neral de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España.
lim o. Sr.: Creado por Decreto de 

19 de junio de 1943 el C onsejo Ge- j  

ni-ral de ios Ilustres Colegios a : Abo- j 
gados do España. i

Este M inisterio acuerda a.probra* 3as | 
no i mas que para su funcionam iento 
form ula la Presidencia del m ism o y 
que a continuación se insertan.

Dios gualdo a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 d : abril do 1944.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.
\ j

NORMAS PARA EL FUNCIONA- ! 
MIENTO DEL CONSEJO GENE
RAL DE LOS ILUSTRES COLE- , 
GIOS DE ABOGADOS DE ESPAÑA !

CAPITU LO PR IM E R O  !

Composición ,del Consejo | 
Artículo 1.° E; Consejo G eneral de i 

los Ilustres Colegios de A bogadcs de •

España estará constituido por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario y dieciséis Consejeros.

A rt. 2.° El Consejo elegirá un Te- j 
sorcro y un Vicesecretario.

Art. 3.° La Presidencia com unicó- j 
rá al excelentísim o señor M inistro de -! 

! Justicia cualquier vacante que se pro- 
j du/.ca en  ei Consejo. El señor Minis- ; 

lio  proveerá la vacante m m elonada, i

CAPITULO II '

De sus funciones y competencia
A rt. 4.° Corresponde al Consejo: 
a» P rom ov er 'la  consflt ución, p o r ; 

móchela legislativa, do Tribunales ce  | 
Honor para los Abogados que ejerzan j 

i la profesión en España.
b) Dar norm as p a r; la unificación ! 

•:n España del ejercicio qe la profe- ! 
sión y. a la ve/, laborar en todo m o- i 
mentó para m antener ésta en el alto ! 
nrvel que merece por su función  co
opero dora. a la Adm inistración de 
Justicia. j

c> Evacuar cuantos in form es, le !
sean solicitados por ios propios Cole
gios de Abogados, por el E s ta d o ' o ! 
por Corporaciones oficiales con  ros- , 
pecto a asuntos relacionados con  los 1 
linos propios, del Consejo General ae I 
los Ilustres Colegios de A bcgvdcs d : i 
España,, con los Colegios y con  sus ! 
Colegiados. y ¡

G) D him ir, en última y definitiva :
instancia, los con flictos que pudieran 
surgir entre los- Colegios de Abogados ¡ 
españoles en relación con el cum plí- \ 
m iento de sus fines. I

! e) Procurar la form a más justa y |
! conveniente qe tributación para los i 
! Allegado^, facilitando y auxiliando,.!
; Por otra parte, la acción de la H ucicn. i 
! da públie:.. , ¡
¡ f) Estimular lo.s sent'm R ntos c o r .  j 
! porativos de todo orden y en especial |
| aquellos que tiendan a contribuir al ¡' 
progreso científico y al bienestar in. ¡ 
dividual y colectivo de la clase. I

g) Cooperar a fv m  jor organiza- ! 
ción de la enseñanza dei Derecho, es- i 
pecialm ente en su aspecto práctico o . 
de aplicación profesional. i

h» Som eter a la aprobación d i ¡ 
excelentísim o señor M inistro de Jus- i 
t.cia u n - proyecto de 'unificación oe : 
Estatutos de la Abogacía en relación 
con las Leyes Orgánicas.

i) Conocer, un la form a que le gal- 
m ente se disponga en función disci- ! 
plinaria, de los acuerdo^ adoptados 
por los Colegios contra cualquiera de ¡ 
rusi miembros que fuera objeto de ¡ 
sanción, resolviendo las cuestiones que ! 
con  este m otivo se planteen, coníir- ! 
m ando, revocando o m odificando di- ¡ 
chos acuerdos y llegando incluso a im . j 
pedir el e jercicio  de l a profusión a ,¡ 
quien s -  llaga acreedor de esta san- ¡

ción en cualquier Colegio español, de 
m odo perpetuo o temporal.

Animismo sancionará disciplinaria
m ente a les Abogados en ejercicio  no 
colegiados.

En los casos <n que el Consejo G e
neral im ponga las sanciones, a que se 
refieren lo¿ apartados d) y e) del ar
tículo 21, se dará recurso ele .súplica 
•ante <d propio C onstjo , y siendo des
estim ado, podrá reourrirse en alzada 
ante el M inisterio de Justicia en el 
plazo de diez días, a contar desde 
la. notificación del acuerdo denegato
rio. El M inisterio resolverá de m odo 
definitivo, oyendo previam ente a la 
Sala de G obierno del Tribunal Su
premo. * 

j)  Perseguir con  plena jurisdicción  
el in iruñsm o, ejerciendo la vigilancia 
m ás estrecha para im pedir la exten
sión o  la creación del mism o, asi co
m o para hacer desaparecer el que pu
diera exis'te.

k> Im plantar el sistem a do seguro, 
retiro, orfandad y viudedad para los 
descendientes y ascendientes o cónyu
ges de los colegiados.

1) Estar <:n relación constante con  
el Poder público para todos los pro
blemas que afecten al ejercicio de la 
profesión, reivindicando sus fueros y 
ul público resta: i o  a ,: u dignidad.

JU Inform ar, cuando <?1 excelentí
simo señor M inistro de Justicia lo es
time oportuno; un las m odificaciones 
tío la legislación civil, penal, contcn- 
closo-adminisirativ-a, procedim iento y 
orgánica d e  los Tribunales, s 'n  perjui
cio d.e las facultados concedidas a 
c : ros O rg a n is m os.

nu Form ar l o s  presupuestos de 
gastos e ingrrsos del Organismo.

lU Exam inar y discutir las propo
rcion es  que, íuura de la- orden de con 
vocatoria, s.can presentadas por los 
Consejeros.

ñ) Exam inar y aprobar las 'cuen 
tas que rinda el 1\sorcro,/ 

o) Acordar los repartim ientos que 
hayan du establecerse para cubrir los 
gastos del Consejo General.

p) F ijar la plan hila d i personal 
auxiliar y subalterno que considere 
preciso para el m ejor funcionam iento 
ele 1 Consujo, así com o sus em olum en
tos y los. demás gasto, extraordina
rios que su an necesarios dentro de los 
capítulos de sus presupuestos.

q) Exam inar las prepuestas que le 
Sean form uladas por los Colegios de 
Abcgados y, un su caso, encauzarlas 
?n form a adecuada para su eficacia.

r) Form ar el censo de los Ahóga
los españoles.

s.) Y, en fin, realizar cuanta? fun 
dones y prerrogativas sean concom i- 
;antus o consecuencia de las anterio
res y de todas aquellas que, no expre
samente enunciadas, tengan cabida en 
ñ espíritu '-que ¡as inform a.
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CAPITULO III 
D e sus deliberaciones y acuerdos

Art. 5.° El Consejo *.e re i unirá for
zosamente, cuando menos, una vez 
cada dos meses, en el día que se sir
va señalar la Presidencia, cuya con
vocatoria habrá de hacerse con quin
ce días de antelación, comunicando 
0, los Consejeros la orden del día.

Art. 6.° Ello no obstante, el Conse- 
Jd podrá reunirse* en cualquier mo
mento cuando, a juicio de la Presiden
cia, lo requiera algún asunto urgente 
o lo interesen, por lo menos, cuatro 
Consejeros.

Art. 7.° El Consejo celebrará se
sión y adaptará acuerdos válidamente, 
cualquiera que sea el número de los 
Consejeros asistentes, siempre que no 
sea inferior a cinco.

Art. 8.° Los Consejeros que j>ov 
cualquier causa no puedan asistir a 
!a sesión habrán de justificar los mo
tivos de su au encía. Las faltas in
justificadas de as'stencia s- noúfiea- 
'Irán al excelentísimo señor Ministro 
de Justicia para la resolución que pro
ceda.

CAPITULO IV 
De la Presidencia

Art. 9.° Corresponde al presidente:
a) Convocar y presidir todas las 

Juntas y dirigir sus debates.
b) Abrir, cerrar y suspender la se

sión.
c) Representar al Consejo ante to

das las Autoridades y Tribunales, au
torizar I03 informes y comunicacio
nes que hayan de cursarse y ejecu
tar los acuerdos q u e  el Consejo 
adopte.

d) Nombrar de entre \os Conseje
ros las Comisiones o Ponencias que 
6ean necesarias para el mejor despa
cho de los asuntos que interesen o 
competan al Consejo..

e) Visar los libramientos, cargare
mes y certificaciones que se expidan 
por .Secretaría.

f) Dirimir, con voto de calidad, los 
empates que resulten en las votacio
nes.

CAPITULO V

De la Vicepresidencia
Art. 10. Corresponde al Vicepresi

dente: sustituir al Presidente en.los 
casos de ausencia, enfermedad o ía- 
iheimiento del mismo.

CAPITULO VI 
De los Consejeros

Art. 11. Corresponde a los Conse
jero*:

Sustituir por su orden al Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Secretario y
Vicesecretario en los casos de enfer-

\

 medad, ausencia o fallecimiento, siem 
 pre de acuerdo con lo dispuesto en 
¡ estas normas, así como desempeñar 
! las comisiones -y eimlir los informes 
í que l;s confíe.el Presidente o el Con
sejo General, quienes, por su ii^str-n. 

• cía a las Junta?, percibirán la dieta 
que se señale.

En ausencia. d?l Secretario o Vice
secretario, desempeñará este cargo el 

! Consejero más joven de los residentes 
í en Madrid, y en la primera sesión 
I que celebre el Consejo ¿e procederá 
j al sorteo de los restantes miembros 
del mismo para que, por el orden que 
resulte, sustituyan al Presidente, Vi
cepresidente y Tesorero en ausencia 

| d : esto?, operándose la sustitución por 
el orden numérico que resulto del 

! sorteo en cada caso.
1

CAPITULO VII 
Del Tesorero 

Art, 12. Correspondo al Tesorero:
a» Gcsfonar y proponer cuanto 

estime conducente a la buena mar
cha administrativa e inversión de los 
fondos. Estos, mientras <*1 Consejo no 
acuerde otra cosa, deberán quedar de
positados en cuenta corriente en el 
'Banco de España, y cuando st-a ne
cesario retirar fondos de la misma, los 
talones habrán de ser firmados ¡301* el 
Teiorero y Presidente, y a falta de 
cualquiera de estas firmas, por dos 
Consejeros. A este efecto se comuni
carán por oficio al Banco las firmas 
que han de autorizarlo.

b) El Tesorero -no podrá hacer pa. 
go alguno sino en virtud de libra
miento, expedido por Secretaría y vi
sado por el señor Presidente.

c) Llevar los libros necesarios para 
lás anotaciones de los ingresos y gas
tos que ofecten a la Caja del Consejo.

d) Cobrar todas las cantidades que 
por cualquier concepto deban ingre
sar como fondos del Consejo.

e) Dar cuenta al señor Préndente 
de las morosidades que observe en los 
pagos.

f) Pagar todos los libramientos que 
se expidan por Secretaría, con el vis
to bueno del señor Presidente.

g) Autorizar con su firma los car
garemes, libramientos y recibos que 
signifiquen movimiento en los fondos 
del Consejo.

h) Dar cuenta al Consejo cada tri
mestre del estado de fondos.

i) Formar y entregar la cuenta ge
neral documentada de cada ejercicio 
•económico, que deberá rendir en la 
primera Junta del primer trimestre 
de cada año.

CAPITULO VIII  
Del Secretario

Art. 13. Corresponde a-1 Secretario:
a) Asistir todas las Juntas, lo 

mismo generales que extraordinarias,

 que se celebren, extender y autorizar 
sus actas, dar cuenta de las anterio
ras y de los espedientes y asuntos que 
en las mi.mas deban tratarse.

b) Llevar los libros de actas y 
acuerdos necesarios, así como los li
bros del archivo; extender y autorizar 

I lavs certificación\s que se expidan, co- 
; nnmi raciones, órdenes y circulare?,
1 que habrán de dingT^c por acuerdo 
j del señor President: del Consejo Ge- 
¡ neral. c igualmente autorizar los li- 
| bramientos para el pago, que habrá 
1 de verificarse siempre visado por el 
| señor Presidente, así cómo, una vez 
! confeccionado el cen.o de todos los 
I Abogad-as de España, llevar un fiche- 
1 ro registro dy todos aquellos que lo 
constituyan. Como tal Secretario, in
tervendrá en cuantos expedientes se 

¡ instruyan con el Consejero que sea 
designado como Juez Instructor de los 
míanos.

 CAPITULO IX
Del Vicesecretario

Art, 14. Corresponde al Vicesecre
tario sustituir al Secretario en los ca: 
sos d  ̂ ausencia, enfermedad o fallo- 
cimiento del mismo. \

CAPITULO X
De l o s  recursos económicos del 

Consejo y de su efectividad
Art. 15. Para atender a los gastos 

que se originen para el cumplimien
to de los fines ceña lados al Consejo 
General do los Ilustres Colegios de 
Abogados de España, contará con los 
siguientes ingresos:

a) Con la cuota que se señale a 
lo* Colegios de Abogados español s en 
relación con la importancia de la lo
calidad y número de colegiados.

b)* Con la cuota que se señale & 
los Abogados no Incorporados a nin
gún Colegio y que ejerzan la profe
sión en algún partido judicial donde 
aquel Organismo no exista. Estas cuo
tas las ingresarán en el Colegio de 
Abogados de la provincia, cuyo Deca
no, a cu vez, las ingresará en la Teso
rería del Consejo General.

Las cuotas que su sTialen, t.anto a 
los Colegios como a los Letrados no 
colegiados, serán aprobadas por el Mi
nisterio de Justicia.

c) Con el importe de aquellas cer-, 
tificacione^ que se expidan a instan
cia de los colegiados.

d) Con los demás recursos que, en 
cumplimiento de las presentes nor
mas. pueda obtener el Consejo Gene
ral.

e) Con las subvenciones oficiales, 
donativo; y legados que el Organismo 
pueda recibir.

f) Con cualquier otro repartimien
to extraordinario que el Consejo acuer
de por circunstancias excepcionales.
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Art. 16. Las cantidades que corres  
pondan a las cuotas obligatorias que 
habrán do ser abonadas por los Cole
gio..; sc-ián ingresadas directam ente 
por los Decanos respectivos en la Te- 
sor. lía  del Consejo, la que expedirá 
la correspondiente carta de pago.

CAPITULO XI 
D e los gastos del Consejo

Art . 17. Con dos ingresos del Con
sejo a que se refiere el capítulo ante-- 
rior se atenderán los siguientes gas
tos: alquiler c\; 1 local, instalación y 
conservación del mismo, sueldos y gnu. 
tificacioncs al personal, m aterial de 
oficina, donas y gastos de desplaza
miento do lr/s svñnn's Consejeros y 
los demás que sean consecuencia del 
mejor func.onam:en¡o del Organismo.

CAPITULO XII
De la  jurisdicción disciplinaria
Art. 18. En cumplimiento de lo dis- 

p/u.sto en el apartado i) del artículo 
Citano de lgs presentes normas, el 
Consejo acordará lo conducente para 
el desarrollo de la facultad disciplina
ria allí prevista.,

Art. 19. Las sanciones que impon
gan las Juntas de Gobierno de los 
Colegio^ de Abogados por faltas gra
ves o muy graves cometidas por los 
Colcgiaclos serán -recurribles en alzada 
ante el Consejo General, que deberá 
interpon: rse ante el Organismo que 
hubiere acordado la sanción dentro 
del término de quince días siguiente- 
al du la notificación, debiendo el Co- 
l .gio remitir al Consejo G eneral el ex
pediente motivo do la sanción dentro 
de los dio/, días siguientes a la fecha 
de la interposición del recurso.

Art. 20. Contra la resolución del 
Consejo General no vsc dará recurso 
alguno, ¿alvo Ib dispuesto til el apar
tado i) del artículo cuarto. ,

Art. 21. *Las sanciones que podrá 
imponer el Consejo General, según la 
gravedad de cada caso, serán las si
guientes:'

a) Apercibimiento por oficio.
b) Reprensión privada.
c) Reprensión pública, dando cuen

ta  a los Jueces y Tribunales respecti
vos!

d) . Suspensión del ejercicio de la 
Abogacía por- un plazo que no exceda 
de t res años; y 1

e'i Expulsión del inculpado del Co
legio a que pertenezca, comunicando 
este acuerdo a todos los Colegios de 
España a los efectos que sean proce
dentes.

Art. 22. Las anteriores sanciones 
serán también aplicables a los Aboga
dos que no sean colegiados, sin más 
limitación que lo detenrnado en l*a le
tra  e) del articulo anterior.

Art, 23. Esta enumeración de san
ciones se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado a) del ar
ticuló cuarto de las presentes normas.

CAPITULO X III 
Carnets de identidad

Art. 24. A todos los Consejeros del 
Consejo General se les expedirá uli 
carnet de identidad titulado: «Consejo 
G m eral. do los Ilustres Colegios de 
Abogados de España», cuyo carnet es
tará autorizado por el excelentísimo 
señor M inifi.ro de Justicia, en el que 
dcb:rá adherirse la fotografía del in
teresado, y que podrá utilizar como 
salvoconducto y justificación de su 
cargij, revistiendo aquel documento la 
máxima, au(ondnd para, los actos ofi
ciales a, 'que el titular • asishi en el 
ejercicio del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA 
Las presentes normas entrarán en vi

gor a los veinte días de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
-ESTADO. .

Madrid, 25 de abril de 1944.—El 
Presidente, A. Goicoechea. 

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se dispone se verifique la correspondiente 

corrida d e  escalas en 
el Cuerpo Auxiliar del Ministerio 
de Justicia.
limo. Si\: Vacante en el Cuerpo Au

xiliar de este Departamento una pla
za de Auxihar Mayor, dotada con el 
haber anual de 7.200 pesetas, por ex
cedencia voluntaria, en 10 del co rren - 
te mes, de doña Mercados Casa nova 
y Gonzálcz-Matro, que la servía, y de 
conformidad .con lo establecido en la 
.1*?y de 5 de diciembre de 1941 y pre
ceptos concordantes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspondien
te corrida do escala en dicho Cuerpo, 
y, en su consecuencia, promover a 
Auxiliar Mayor, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas., a don Antonio Albe- 
rich Sarmiento; a Auxiliar de primera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, a doña Ana María Gutiérrez y 
García; y a Auxiliar de segunda clase, 
con la dotación anual ̂ de 5.000 pesetas, 
a, doña María de los Dolores S'.lveiro 
Alvarez; todos estos ascensos con la 
antigüedad para todos los efectos del 
día i l  del mc.s actual, fecha siguien
te, a la en que la expresada vacante 
se .produjo; y, asimismo, nombrar Au
xiliar de tercera clase, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña María 
Lu:sa Fernández y Ramírez, que figu
ra con el número 57 do la propuesta 
pára ingreso en el mencionado Cuer
po, aprobada por Orden de 20 de fe
brero de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario d>0 e^e Minis„ 

terio.

ORDEN de 28 de abril de 1944 por
la que se nombra Vicepresidente del 
Consejo General de los Ilustres Colegios

de Abogados España a don  
Emilio Laguna Azorín , Decano del 
Colegio de Zaragoza.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo primero de 
las normas para el funcionamiento deí 
Consejo General de los Ilustres Cole
gios de Aboyados do España, aproba
das por Orden de esta fecha,

Esto Ministerio acuerda designar pa
ra el cargo de Vicepresidente del mis
mo a don Emilio Laguna Azorín, De
cano del Ilustre Colegio de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimienu 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1944.

AUNOS

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se nombra Consejero del Consejo 

General de los Ilustres Colegios 
de Abogados de España al De

cano del Colegio d e  Valencia.
limo. S r . : Vacante en el Consejo 

G eneral' de lo^ Ilustres Colegios de 
Abogados d1- España una plaza de Con
sejero. que ha de proveerse entre De
canos d: Colegios,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla -1 Decano del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dio.c; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1944.

AUNOS

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se designa Secretario del Tribunal

 Tutelar de Menores de Huel
va a don Rafael Baena Vázquez.
limo. Sr.': De conformidad con i.a 

propuesta elevada por la Sección fv  
del Consejo Superior de Protección 
de Menores, Directiva de los Tribu
nales Tutelares y con lo dispuesto en 
el artículo cuarto de ]a Ley Orgáni
ca do ésa jurisdicción de 3 de diciem
bre de 1940,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Secretario del Tribunal Tutelar 
do Menores de Huelva, a  don .Ra
fael. Buena Vázquez, Licenciado- en  
Derecho.
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Lo digo a  V. I. para su conoci
miento, ei del Consejo Superior d¡¿ 
Protección de Menores y demás afec
tes.

Dios guarde a V. í .  muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario di; este M i
nisterio.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se acepta a don A lfonso  
Calvo Alba la renuncia de su cargo 
de Presidente de la Junta Provin 
cia l del Servicio de Libertad V ig i
lada de B ilbao.
limo. S r .: Vista la renuncia que 

de su cargo de Presidente de la Jun
ta Provincial d .l Servicio de Liber
tad Vigilada de Bilbao, ha presenta
do don Alfonso Calvo Alba,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha renuncia.

Lo que digo a V%. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid-, 2-9 de abril de 1944.

AUNOS

limo. ' Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por
la que se nombra a don Juan de 
Madariaga y Bernaldo de Quirós 
Presidente de la Junta Provincial 
del Servicio de Libertad Vigilada 
de. Bilbao.

Iltmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el ^artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el 
que se creó >cl Servicio de Libertad. 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Bilbao a 
don Juan -de Madariaga y Berna Ido de 
Quirós, por renuncia de don Alfonso 
Calvo Alba, que desempeñaba dicho 
cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 29 de abril de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O RDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se designa Vicepresidente del 
Tribunal Tu te la r de Menores de 

 Guadalajara a don José M aría M o
reno Gonzalo .

lim o. Sr.: De conformidad con la 
propu.sta elevada por la Sección IV  
del Consejo Superior dé Protección

de Menores, directiva de los Tribu
nales Tutelares, y con lo dispuesto 
en ei articulo tercero de la Ley Or- 
gáii'ca de esa jurisdicción de 13 de 
diciembre de 1940, . .

Este Mi misterio ha acordado desig
nar Vicepresidente d ;l Tribunal Tu 
telar de Menores de Guadalajara-. a 
don José María Moreno Gonzalo, Le
trado, que reúne las demás condi
ciones legal;s exigidas.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
ménto, el del Consejo Superior de 
Protección de Menores y demás efec
tos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril d.: 1944.

AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario d e 'es te  M i
nisterio.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se dispone se verifique la co 
rrespondiente corrida de escala en 
el Cuerpo Auxiliar del M inisterio de 
Justicia.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo 
Auxiliar de es-te Departamento una 
plaza de Auxiliar mayor, dotada con 
el hgber anual de 7.200 pesetas, por 
excedencia voluntaria, en 13 d e l 'c o 
rriente mes, de doña M aiíá Scande. 
11a y García-Otermín, que la servía, 
y de conformidad con lo establecido 
en 1h Ley de 5 de diciembre de 1941 
y preceptos concordantes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspon
diente corrida de escala en dicho 
Cuerpo y, en su consecuencia, promo
ver a Auxiliar mayor, con <T sueldo 
anual de 7.200 p< setas, a don Ber
nardo Gómez Rodríguez; n Auxilia i 
de primn-a clase, con o: haber 'anual 
de 6.000 pesetas- a doña Marra de la 
Luz Torrcs-Quevcdo y Pola n eo ; y a 
Auxiliar d? ¿egunda clase, con la do
tación anual de 5.000 pesetas, á d o ñ a  
Margarita Remírez de Esparza y Díaz 
de H errera ; todos estos ascensos con 
la- 'antigüedad, pará todos los efectos, 
del día’ 14 del mes actual, /echa si
guiente a la en que la expresada va
cante se produjo; y, asimismo, nom
brar auxilia!* de tercera clase, con el 
sueldo anual cle„4.ÜOO posteas, a doña 
María Teresa Pelillo .Moronta. que f i 
gura con el número 58 d>? la propuesta 
para ingreso del mencionado Cuerna 
aprobado por Orden de 20 de febrero 
de 1942.

Lo digo a V. I. para su cunoci- ’ 
miento y a los efectos oportunos.

DiOc guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 29 de abril dte 1944.

AUNOS

lim o. Sr. .Subsecretario dri Minis- (
‘ terio de Justicia. !

ORDEN de 24 de abril de 1944 por
la que se acuerda publicar en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
el Escalafón del Cuerpo de O ficia les 

d e  Sala de Audiencia Territo 
r ia l

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en las deposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda que se pu
blique el Escalafón del Cuerpo cíe Ofi
ciales de Sala de Audiencia Territo
rial por orden de serveio.^ electivos 
en la categoría, cerrado el. día 31 de 
diciembre último, y que los interesa
dos puedan ehvar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo 
de quince días a contar de la publf. 
cación del referido Escalafón en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1944.— • 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de abril de 1944 p °r  
la que se nombra para el Juzgado 
de Prim era  Instancia e Instrucción  
de Santa Coloma de Farnés a don 
Antonio Campos M anrubia, que es 
Juez de entrada.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por don Antonio Camp.os Mánrú- 
bia, de categoría de entrada, Juez do 
Primera Instancia e Instrucción de 
Sarria, de entrada, en la provincia de 
Lugo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Santa 
Colim a de Farr.Gs. de categoría de 
ascenso. <*n Xa provincia d e  Gerona.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid. 29 do abril de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo.. Sr. Director generál de Jus
ticia

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 27 de abril de 1944 por 

la que se convocan oposiciones al 
Cuerpo Técnico de Inspección de  
Seguros y Ahorro.

limo. S r .: Existiendo vacantes en 
el Cuerpo Técnico do Inspección de 
Seguros y Ahorro y ¿iendo urgente 
su abertura,

Este- M inisterio se ha servido dis
poner:

Primero. Se convoca a oposición 
Para cubrir las vacantes producidas
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al término de la misma, en el Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguro* y 
Ahorro, con arreglo a lo dispuesto 
por las Ordenes de este Ministerio 
de 14 y 28 de tunero de 1942.

Segundo. Queda facultada la Di
rección- General de Seguros para fijar 
las fechas a que se refieran dichas 
oposiciones, en función de los plazos 
establecidos por las citadas Ordenes 
ministeriales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y eíoctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 d? abril de 1944. — 

p. D., Fernando Camacho.

limo. sr. Director general de Segu
ros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN 14 de abril de 1944 por 
la que se declara supernumerario 

en el Cuerpo Técnico de Comer, 

cio al funcionario del mismo don 

Alfredo Soler y Guarracino, y dispo

niendo asimismo se efectúe la co
rrespondiente corrida de escalas.

limo. Sr.: Designado Agregado 
Comercial adjunto a la Embajada de 
España, en Vichy el Técnico Comercial 
del Estado, con el haber anual de 
13.200 pesetas, don Alfredo Soler Gua- 
rracino,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede dicho funcionario en 
situac ón de supernumerario en e-1 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del i  

E'tado, pasando a ocupar plaza en 
el Servicio de Comercio Exterior, y 
que la vacante que don Alfredo So
ler Guarracino deja en su Cuerpo de 
origen sea cubierta por el también 
Técnico Comercial del Estado don 
Gonzalo Calderón de las Barcenas, 
actualmente reincorporado al servicio 
activo, reingresando en plaza de in
ferior categoría a la que le corres
ponde. que es la d? Jefe de Adminis
tración d* segunda clase, con el ha
ber anual dé 13.200 pesetas .y con 
efectos a partir del día 23 de marzo 
do .1944. ’

Di Os guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de, a b r i l  de 1944.— 
P. D., pl Subsecreiario d<‘ Comercio, 
José María de la Puerta.

fflmo. sr. Director general de comer
cio (Política Arancelaria.

  ORDEN de 28 de abril de 1944 por
  la que se dispone que el Ingeniero 
 tercero, don Luis Oyarzábal Velarde 

se reincorpore en el cargo de Inge
niero Subalterno de la Delegación 
de Industria de Ciudad Real.

Timo. S r.: Reingresado al servicio 
activo el Ingeniero tercero D. Luis 
'Oyarzábal Vclarde, por Orden de 15 
do los corrientes, y existiendo vacan
te la plaza de Ingeniero Subalterno 
de l’a Delegación de Industria de. Ciu
dad ¿Real, que desempeñaba cuando 
obtuvo el pase a la situación de su- 
pernuancrariu en 'activo;

Visito el articulo setenta y siete del 
Reglamentó orgánico del Cuerpo de 
17 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Ingeniero tercero don 
Luis Oyarzábal Veiarde, se reincor
pore en el 'cargo de Ingeniero Subal
terno de la Delegación de Industria 
de Ciudad Real.

L o . que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1944. — 

P. D., Juan Granell,

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 27 de abril de 1944 por la 

que se verifica corrida de escala en 

' el Cuerpo de Administración Civil 

de este Departamento, Escala téc

nica.

limo. Sr.: Vacante una pjaza de j  

Jefe de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo de Administra. 
c'ón Civil, Escala Técnica, por falle, 
cimiento en 22 de abril de 1944 del 
Jefe de Administración Civil de pri
mera clase don Antonio Belda- y Su
riano de Montoya, y otra de Jefe de 
Negociado de primera clase del mismo 
Cuerpo, por jubilación voluntaria de 
don Vicente Vives Moréso. concedida 
por Orden de 17 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que se 
verifique la correspondiente corrida de 
escala, y, eñ su consecuencia, nom
brar: Jefe de Administración Civil de 
primera ’ clase, con el sueldo anua.l de 
catorce mil cuatrocientas pesetas, a 
don Alejandro Groizard Patcrnina, con 
antigüedad, a todos los efectos, de 23 
de los corrientes: Jefe de Adm nistra
ción Civil de segunda clase, con el 
mHdo anuaü dé trece mil doscientas

pesetas, a don Pedro Rodríguez López, 
con antigüedad, a todos los efectos, de 
23 de los corrientes; Jefe de Admin s- 
tración Civil de tercera clase, con el 
sueldo anual de do-ce mil pesetas, a 
don José Mayorga Bidones, con anti
güedad, a todos los efectos, de 23 de 
los corrientes; Jefes de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
nueve mil se setentas pesetas; a don 
Emilio Fomenta Alisado, con antigüe
dad, a todos los efectos, de 18 de los 
corrientes, y a don Ildefonso Velasco 
de Toledo, con antigüedad, a todos 
los efectos, de 28 de los corrientes; 
Jefes de Negociado de segunda cla.se, 
con el sueldo anual de ocho mil cua
trocientas pesetas,' a dorí José Cuchi 
Fillol, con antigüedad, a todos los 
efectos, de 18 de ios .corrientes, y a 
don Manuel Galián Menéndez, con an
tigüedad', a todos los efectos, de 23 
de los corrientes; y Jefe de Negociado 
de tercera clase, con el sueldo anual 
d e ‘siete mil doscientas pesetas, $. don 
Marcial Fernández Montos, Oficial de 
primera clase reingresado al servicio 
activo del Estado en virtud de Orden 
de 26 de abril del corr ente año, con 
antigüedad, a todos los efectos, de 
dicha fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, .v 
Madrid, 27 de abril de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo.-Si*. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de agosto 1942 por 
la que se concede a don Manuel 
Torres López el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo qós. 
puesto en el artículo cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1239 y en 
atención a :os méritos que concurren 
en don Manuel Torres López.

Este Ministerio ha . tenido a bien 
concederle -el ingreso la Orden 
Civil ele Alfonso X  C1 Sabio con la 
categoría de Comendador.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 194*2.

IBAÑFZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ORDEN de 29 de enero de 1944 por 

la que se convocan oposiciones li

bres para cubrir las plazas vacantes 

de Auxiliares numerarios del G ru

po sexto ( Economía Política , Legis

lación y Contabilida) de  las Escue

las de Peritos Industriales de B il

bao, Zaragoza y Madrid.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decre
to de 22 de julio de 1942, y por exis^ ■ 
tir vacantes en el Escalafón de Áuxi- ¡ 
liares numerarios de Escuelas de Pe- i 
ritos Industriales, correspondientes a'i ¡ 
Grupo y Escuelas de que luego se ha- ¡

• rá mención, j

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Se convocan oposiciones libres 
para cubrir las vacantes de Auxilia
res numerarios del Grupo sexto (Eco- j 
no-mía Política, Legislación y Conta
bilidad), de las Escuelas de Peritos 
Industriales d-e Bilbao,- Zaragoza y 
Madrid, estas dos últimas, en la ac
tualidad, convocadas a cotícu-rso de 
traslado.

. 2.° Podrán aspirar a estas plazas 
les españolas de ambos sexos que ha- j 
yan cumplido veintiún años' de edad ¡ 
olí la fecha señalada para <4 comienzo ! 
de los ejercicios, conforme determina ¡ 
la Ley de 1.<J de mayo de 1878; q u e » 
no estén incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos y se hallen ! 
en posesión de los títulos exigidos por I 
t i artículo 23 del Decreto de 22 de j 
julio de 1942, o comprendidos en los 1 
cosos previstos por la Orden de 17 de 
febrero de 1943.

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el plazo 
de treinta días, contados- a partir de 
la fecha de publicación de la presen
te Orden. /

A las instancias acompañarán los
• siguientes documentos:

Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil y 
legalizada, si el interesado nació fue
ra del distrito notarial de Madrid; 
certificación del Registro de Penados 

' y Rebeldes; títulos académicos o co- 
' *pia notarial de los mismos, o bien cer

tificación de haber aprobado los es
tudios necesarios- pa.ra su expedición, 
pero entendiéndose, en este último 
caso, que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella v 
sin la presentación del título acadé
mico correspondiente (artículo sexto 
cv?L Reglamento d.e 8 de abril de 1-910). 
Asimismo podrán acompañar a las ins- ; 
tandas otros documentos que acredi- j

ten méiitos o servidos, publicaciones, 
etcétera.' Los que desempeñen cargo 
oficial, podrán sustituir ias certifica
ciones de nacimiento y la de Pena
les, por la Hoja de Servicios, certifi
cada por el Centro en que presten sus 
servicios, siempre que en ella consten 
expresamente la fecha y lugar de na
cimiento.

La-presentación de las instancias 
documentadas podrá hacerse ai recta
mente por el Registro general de este 
Ministerio, en' la Secretaria u Oficina 
en que presten su servicio, en cuyo 
caso el Director o Jefe del mismo le 
dará el curso reglamentario, o bien, 
y siempre dentro del plazo señalado, 
en una Oficina de Correos en pliego 
certificado.

Toda la documentación se acompa
ñará a la instancia en €1 acio d'e pre
sentación de ésta.

Los interesados acompañarán la do
cumentación reseñada, certificación o 
avales acreditativos de su adhesión' 
al Movimiento Nacional y recibo de 
haber satisfecho en la Habilitación 
General ¿é este Ministerio los regla
mentarios derechos de examen y ae 
formación de expediente.

4.° Los aspirantes realizarán ios 
ejercicios señalados en los artícu
los 22, 23, 24 y 27 del Reglamento de 
oposiciones a cátedra de Institutos de 
4 de septiembre de 1931, el cual será 
de aplicación en todos ios extremos 
no previstos en la presente Orden.

5.° El Tribunal que ha- de juzgar 
los ejercicios de estas oposiciones es
tará ' integrado por los siguientes se
ñores:

Presidente

Don José Sinués Urbíola. del Con
sejo Nacional de Educación.

Don Pablo Guillerzu:lo Zamora. 
Profesor numerario qC la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladolid.

Don Alfonso Fernández Fernández, 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de 'G ijón.

Don Eugenio Pérez Botija, Catedrá
tico de Universidad.

Don Fermín de la Sierra Andrés, 
Profesor titular de la Escuda Espe
cial de ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Bilbao.

Suplentes

' Don Valentín Andrés Alvarez, Ca
tedrático de la Universidad;

Don Enrique C ifra  Codóñur, Pro
fesor numerario de la Escuela de P e
ritos Industriales de Alcoy,

Don "Francisco Gómez Carbonell, 
Profesor t ite a r  de la Escuela de Pe
ritos Industriales d? Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de abril de 1944 por 
la que se resuelve se consideren crea
das con carácter provisional y con 
destino . a las localidades que se ex
presan las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria que se citan .

limo. S r .: Vistos los exp id :en‘.es pro
movidos por los Ayuntamientos que a 
continuación se citan, en soñeitud de 
la creación de Escuelas Naconales de 
enseñanza primaria, que estiman ne
cesarias para atender debidamente a 
los numerosos escolares que no pue
den ser admitidos en las Escuelas 
existentes en dichos Municipios; y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de estos exped entes se han 
cumplido todos los requisitos y form a
lidades prevenidas en las Reales O r
denes de 21 de abril de 1917 y 2 do 
novem bre de 1923, justificándose la 
necesidad de proceder a la ■urgente- 
creación de las Escuelas solicitadas 
en beneficio de los intereses generales 
de la enseñanza, a cuyos efectos las 
respectivas Corporaciones rnunic pales 
se comprometen a facilitar todos los 
elementos necesarios para la adecuada 
instalación y función am ento de las 
expresadas Escuelas; los favorables in
formes emitidos por las correspondí en» • 
tes inspecciones Provinciales de Ense. 
fianza Primaria, y que en el vigente 
presupuesto do gastos de ^ste Depar
tamento existe crédito consignado pa
ra la creación de nuevas plazas de 
•Maestros y Maestras .Nacionales,

Este M insterio ha resuelto:
1.° - Que se consideren creadas con 

•carácter provisional y con destino a 
l$s localidades que se expresan las si
guientes Escuelas Nacionales de ense
ñanza pr m aria :

Una Graduda de niñc.s y otra de 
niñas, con tres Secciones cada una. 
en el Ayuntamiento de Mombcltrán 
(A v ila ), a base de una Unitaiia de 
cada sexo existente.

Una Unitaria de niños y una 
•de niñas en el casco de San Barto
lomé de Pinares (A v ila ). ,

Dos Unitarias de niño? y dos de- 
niñas en el Ayuntamiento de Jódar 
(Jaén). ^

Dos Unitarias de niño? y dos de 
(niñas en el casco y una de asisten-
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cia mixta desempeñada por Maestro 
en cada una de las localidades de 
La  Muela, Villacarbajo, El Coracho, 
T.os Colorados, Sierra Grande y A l
ameda, todas ellas del Ayuntamiento 
de M ar tos (Jaén).

Dos de Párvulos en Colmenar V iejo 
(M adrid).

Una de Asistencia Mixta desempe
ñada por Maestro en El Espar-tai, en 
el Ayuntamiento dé El Bellón (M a
drid).

Dos Secciones de niños en el Grupo' 
Escolar do «Amador de los Ríos», de 
Madrid (ca p ‘tal).

Una Unitaria de niños y otra de n i
ñas en el Ayuntamiento de Valle Ab- 
dalajis (M álaga).

Una de Párvulos en el Ayuntamien
to de San Cebrián de Campos (Pa
lon ea ).

Una de Párvulos en el Ayuntamien
to do Coca (Segóvía).

Una Unitaria de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de Éncinillas (Se- 
govia), transformándose en Unitaria 
de niños la mixta existente.

Una Unitaria de niños en el Ayun
tamiento de Tocina (Sevilla).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas en Hoz de-la  Vieja (Teruel), a 
base de las de Patronato «La Enseñan
za», de dicha localidad; y

Una Secc ón de párvulos y tres de 
niñas • en ul Grupo Escolar «Cristo 
Roy», de Valladolid, .sometidas a-1 Con
sejo de Protección Escolar establecí-, 
do para dicho Grupo.

2.° Que no se i-leve a definitivo el 
carácter provisional de es'tas creacio
nes, hasta tanto que por 1'á.s re-pt-eti- 
vas Inspecciones Provinciales de En
señanza Primaria, se remitan a es re 
M inisterio .las copias de las ac» 
tas juradas reglamentarias de creación 
definitiva y a que se refiere el nú
mero quinto de lra ya citada Real Or
den de 2 de noviembre de 1923, den
tro deí improrrogable plazo de dos 
meses que dicha dü sipo lición seña
l a ; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
expresadas Escuelas Nacionales sea 
con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado-en el ca
pítulo 1.°. artículo 1.°, grupo 5.°, 
concepto 1.°, del Presupuesto vigen
te de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN ,

limo. Sr. Director general d<e Ense
ñanza primaria*

ORDEN de 13 de abril de 1944 por
la que se  reconoce el derecho al per
cibo del sexto ascenso por el sexto 
quinquenio a ía Profesora especial 
de Taquigrafía y Mecanografía de 
las Escuelas de Adultas de Madrid, 
doña L ion ie Branco G alegaris.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña Lionie Branco GaCe- 
garis, Profesora especial de Taqui
grafía  y Mecanografía de las Escue
las de Acuitas de esta capital, en so
licitud de que se le reconozca el de
recho al ¡percibo del sexto quinque
nio do quinientas pesetas sobre di 
sueldo, y quinquenios que actualmen
te percibe, *por contar con más de 
treinta años de servicios en a impie
dad, .

Teniendo m  cuenta que por la hoja
de méritos y >-rvicios que, debidamen
te certirCada, se acompaña al 
diente, se justifica que ia Interesada 
tomó posesión de SU cargo con fecha 
3 de marzo cíe 1914'; qur. por Orden 
ministerial fecha, a de febrero de 
1924, le íué concedido e'l derecho al 
percibo de estos quinquenios, a con
tar desde la indicada- fecha de p r e 
sión en su destino, y el favorable in
formé emitido 'por la Sección Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de 
esta capital,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo ¿jolicitado ¡por la eX.pl ¿suca 
Profesor* es|>eeiál de la Escuela tir 
Adultas, y, .tn  su obsecuencia, con-
cedvu le el d e re ch o  tq p v rü .b o  de l s e x 
to asocn.M.) d e  q u in ie n ta s  ¡pesetus; pi>r 

el sextu quinquenio, ^sobre el sueldo 
y quinquenio^ que actualmente per- 
cvbe, con ía antigüedad y efectos eco
nómicos del día 3 de •marzo u’ttumu, 
que se le acreditará con cargo cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo quinto, concep
to cuarto, .número dos del Presupues
to vigente de este Departamento, a 
cuyo efecto por la Sección AomLnis- 
traliva de Enseñanza Primaria, de es
ta capital se diligenciará en la for
ma reglamentaria el título adminis
trativo de 'la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, J:3 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr, Director general de Ense
ñ a ra  ‘ ‘ ‘•'imaria* "

ORDEN de 13 de abril de 1944 por
la que se reconoce él derecho al 

percibo del sexto ascenso por el sex- 
to quinquenio a la Profesora espe
cial de Taquigrafía y Mecanogra
fia  de las Escuelas de Adultas de 
M adrid , doña P ilar  Antón de la Ro
quetie.

limo. Sr.: Visto el expediente pro» 
movido por doña Pilar Antón -de 1«* 
Roquette, Profesora especial de 'Ta* 
quigrafía y Mecanografía de las Es* 
cuelas de Adultas de esta capital, en 
solicitud de que se reconozca el dere
cho al percibo del sexto quinquenio de 
quinientas pesetas sobre el sueldo y 
quinquenios que actualmente percibe,- 
por contar cotí ¡más de treinta atfioci 
ite servicios en propiedad, y

Teniendo encónenla que por la hojfiü 
de méritos y .servicios que,' debidamen-- 
te certificada,' se acompaña al expe^ 
diente, se. justifica que la interesada^- 
tomó posesión de su cargó con fechf£ 
4 de marzo de 1914; que por Ordertü 
ministerial fecha 8 de lebrero de 1924^ 
le fué concedido el derecho a-1 percibo- 
de estos quinquenios a contá^ desde 
la indicada fecha de posesión en si/ 
destinó y el favorable infórme emitid 
do por la Sección Administrativa dé 
Enseñanza Prinlaria de esta capital, 

Este Ministerio ha resuelto -acceder 
a lo solicitado por la expresada Pro^v 
fesora especial de las Escuelas de 
Adultas y, ¿n ¿u 'consecuencia, conce
derle eí derecho al percibo del sexto 
ascenso de quíntenlas pesrtas por el 
sexto quinquenio sobre-.el sueldo y  
quinquenios que actualmente i>?rcibe, 
c-on la antigüedad y efectos económi
cos del día 4 de marzo último, que 
se le acreditará con caigo al crédito 
que para ^slas atenciones’ figura con
signado en el capítulo primero, artícu
lo f  segundo, grupo quinto, concepto 
oiva/rto, número 5“. del Presupuesto vi-' 
gente de este Departamento, a cuyo 
efecto por la Sección Administrativa 
de Enseñanza Prim aria de esta capital 
se diligenciará en la forma reglamen
taria el título -administrativo de la in
teresada.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.-

Madrid, 13 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D Tcclor general d? Ense
ñanza Primaria.
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O R D E N  de 13 de abril  de 1944 por 
la que se reconoce el derecho al per
cibo del sexto ascenso por  el sexto 
quinquen io  a la Profesora especial 
de F r ancés de las Escuelas de 
Adultas de Sevilla doña Anton ia  
B rz ezicka M anteo la .

lim o . S r . : V if io  rl expediente pro
m ovido por doña Annuria Brzez cl<a 
M anteóla, P ro fesora especial de Fran- 
res de las 'Fucilólas de Adultas de 
Sevilla, en sol levt ud do que se le re
conozca el derecho al percibo del sex
to  quinquenio de quinir-nta* pesetas 
sobre el sueldo y quinquenios que ac
tualm ente percibe, por contar con m ás 
de ti c inta año.. de servicios en pro
piedad; y 

T en e n d o  en cuenta que, por la ho
ja  de m éiitos  y servicios que. debida
m ente certificada, acompaña al ex pe. 
dente, se justifica que -la interesada 
tomó posesión de su cargo con fecha 
26 de m arzo, de 1914; que por Orden 
m inisterial fecha 8 de fc-borro de 1924 
le fuá concedido el derecho al percibo 
de estos quinquenios; a con ta r 'd esd e  
la indicada fecha de posesión en su 
destino, y el favorab le in form e em iti
do por la Sección Adm in istra tiva  de 
Enseñanza P rim aria  de Sevilla,

Este M in isterio  ha resuelto acceder 
a. lo solicitado por la expresada P ro 
fesora especial de las Escuelas de Adu l
tas. y. en su consecuencia, concederle 
el derecho al percibo del sexto  as
censo de qu in ientas pesetas por el 
sexto quinquenio, sobre el sueldo y 
quinquenios que actualm ente percibe, 
con la antigüedad y efectos económ i
cos del d ía  ~2J6 dé m arzo último, que 
se le acreditará con cargo al crédito 
que para estas atenciones figu ra con
signado en €¡1 capítu lo prim ero, ar
tículo segundo, grupo quinto, concep
to cuarto, núm ero dos, del presupues
to  v igen te  de este Departamento', a. 
cuyo efecto, por la Seoción Adm in is
tra tiva  de Enseñanza P rim aria  de Se
v illa  s e 'd ilig en c ia rá  en la  form a reg la 
m en taria  el títu lo  adm in istra tivo  de 
la interesada.

Lo d igo a V. T. para su conocim ien
to v  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 13 de a b r í  de 1944,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr.' D irector genera l de Ense
ñanza P rim aria .

O R D E N  22 de ab ril de 1944 por 
la que se concede un c ré d ito de pe
setas 29.430 al In s t itu to  de Cuenca  
para la adquisición  d e  m o b ilia r io .

lim o . S r.: V isto el expediente ins
tru ido para la adqu isición .de nnobllia- 
ro con destino al In stitu to  Nacional 

_ de Enseñanza M ed ia  de Cuenca, con

ca igo  ni concepto primero, agrupación 
décim a q cd Presupuesto extraord inario  
de • ex t e M  in is te r io ;

Resultando que solicitados presu
puestos do varias casas que se dedi
can a dichas actividades, ha sido apro
bado com o m es ven ta joso e l presen
tado ;ku* la casa «P é re z  H ida lgo », por 
un total de 29.430 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha . efectuado la oportuna 
«tom a de ra zón » con fecha 23 de m ar
zo y la In tervención  D elegada en  este 
D epartam ento in form a favorab lem ente 
en 29 del m ism o mes;

Considerando que el Consejo ce  se
ñares M inistros, con fecha 29 del pa
sado mes, ha prestado sil con fo rm i
dad,

Este M in isterio  ha ten ido a bien 
conceder al re ferid o  In stitu to  de Cuen
ca la can tidad  de 29.430 pesetas, im 
porte a que asciende *4 presupuesto 
aprobado de la casa «P é re z  H ida lgo ». 
La  expresada can tidad  será librada 
«en firm e » con cargo al concepto p ri
mero, agrupación c.ócima. del Presu
puesto extraord inario , p revia  presen
tación de !a oportuna cuenta -y cert i
ficación de recepción dyl m ateria l.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid , 22 de abril de 1'944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza M edia..

O R D E N  de 22 de abril de 1944 por 
la que se concede al In s t itu to  N a

cion a l de Reus la cantidad de p ese
t as 207.556 para adquisic ión  de m a 
te r ia l.

lim o . S r . : V isto el expediente ins
tru ido para la adquisición de m ateria l 
con qestino al In stitu to  N aciona l de 
:Enseñanza M ed ia de Reus y cargo  al 
concepto prim ero, agrupación  décim a, 
del Presupuesto extraord inario  de es
te M in isterio ;

R esu ltando que, solicitados presu
puestos de varias casas que se ded i
can  a dichas activ idades, ha ¿ido acep
tado el de la  casa «José Carbonell Sa- 
v e », como o fe rta  más ventajosa, pol
la can tidad  de 207.556 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tab ilidad  ha efectuado la  oportuna to
m a de razón con fech a  23 de m arzo 
y  la In terven ción  G enera l de la A d m i
n istración  del Estado in form a fa vo ra .' 
ib lóm ente en 29 del m ismo mes;

Considerando que el Consejo de M i
nistros, con fecha 29 del pasado mes 
de marzo, ha- prestado su conformidad,

Este M in isterio  ha tenido a bien 
conceder al re ferido Institu to  de R ciis 
la cantidad de 207.556 pesetas, que 
im porta el presupuesto aprobado de 
la  casa «José Carbonell Save». La  ex 
presada cantidad será librada t.-n firm e 
con cargo al concepto prim ero, agru 
pación  décima, del Presupuesto extra
ord inario, previa presentación de la 
oportuna cuenta y certificación  de re
cepción  del m ateria l.

Lo d i?o a V. I. para su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid , 22 de abril d : 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

•Emo. Si\ D irector genera l de Ense
ñanza M edia.

O R D E N  de 22 de  abril  de 1944 por  

la que se co ncede al Ins t i tu to  N a 
cional de Enseñanza Media  «San 
Is idoro», de Sev i l la , la cantidad de 

7.913 pesetas para la adquisic ión de 

material sanitario .

lim o . S r.: V isto el <■>;podiente iris- 
ruido para la adqu.sfc.on de m a ie iiU i 

san itario con destino al In stitu to  N a 
cional de Enseñanza M ed ia  «S an  Is i
doro », de Sevilla,, con cargo al con 
tó  prim ero, -agrupación 10, del Presu
puesto extraord inario  de este M in is
terio ;

Resultando que7 solicitados presu
puestos de varias casas que se dedi
can q dichas actividades, han  sido 
aceptados como más ventajosos e l 
grupo com puesto por las casas «H i
jos dt: D om ingo Q uera ltó », «Casa N u 
dez», «M a tam oros» y «Saneam iento 
M odern o», por un im pórte to ta l de 
7.913 pesetas;

Considerando que la  Sección de Con
tab ilidad  ha efectuado la oportuna to
m a de razón con fech a  16 del pasado 
mes de m arzo y que la - In tervención  
D elegada en este D epartam ento in
form a favorabi. niel i te en 20 del m is
mo mes:

Considerando q u e  el Consejo de se
ñores M inistros, en 29. de m arzo, ha 
prestado su con form idad,

Este M in is terio  ha ten ido a bien 
conceder al re ferido  In stitu to  «S an  
Is idoro », da S-’-v illn-lu  cantidad do pe
setas 7.913. que suman los presupues
tos aprobados' d<*l grupo compuesto 
por las casas «Fi jos de D om ingo Que- 
ra ltó », «Casa Nuñez», «M atam oros» y 
«S an eam ien to  M oderno». L a  expresa
da cantidad será lib rada en firm e con 
cargo al concepto prim ero, agrupación 
décima, del Presupuesto extraord ina
rio, previa presentación de- la oportu 
na cuenta y certificación de recepción 
'del material.
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l o  digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid; 22 do * abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim ó. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de a br i l  de  1944 sobre  
distribución de crédito para  m ater ia l  
de o f i c i n a  de las Secciones A d min

istrativas de Primera Enseñanza.

linio. S r . : Consignada, .n  ei capi
tulo segundo, articulo primero, g ru 
po primero, concupio noveno sub
co acepto quinto de i Presupuesto vi
gente de esto M inisi rio la cantidad 
ae 100.000 pesetas para  m ateria l de 
oficina no inventar La ble ..de las Sec
ciones A dm inistra ti vi s  de Prim era 
Enseñanza du ran te  el ejercicio eco
nómico actual, y siendo necesario 
proceder a la distribución de dicho 
crédito,

Este M inisterio ha  restu ho :
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya, por trim estres en la pro
porción siguiente:

A la Sección A dm inistratva de P ri
m era E nseñanza de Oviedo, que tie 
ne m ás de 2.300 Maestros, 650 pe
seta.

A cada una  de las Secciones, dé,
Barcelona, León, M adrid y Valencia, 
qup tienen m ás de 1.800 M aestros y 
m enos de 2.500, a 605 p ta s .: 2.420.

A cada una de las Secciones dé
La C oruña, Orense y Pontevedra, que 
tienen  m ás de 1.500 y menos de 
1.300, a  550 pesetas: 1.650.

A cada una de las Secciones dé
Burgos, Lugo, G ranada, M urcia y 
Zaragoza, que tienen m ás de 1.200 
y  menos de 1.500, a 530 pesetas; 2.650.

A cada una de las Secciones dé
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén , Lé
rida, N avarra, Salam anca, S an tan 
der y Vizcaya, que tienen m ás de 
1.000 v m enos de 1.200, 510 pes:- 
ias: 4.590.

A cada una de las Secciones dé
Almería, Cácéres, M álaga y Sevilla, 
que tienen m ás de 900 y menos de
1.000, a. 500 fpcsitas: 2.COO.

A cada una de las Secciones dé
Córdoba, G uadalajara , Toledo y Za
m ora, que tienen  m ás de 800 y m e
nos de 900, a 490 pesetas: 1,960.

A cada una  de las Secciones dé
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, 
Palencia>( Soria, T arragona, Teruel- y 
Valladolid que tienen más de 700 y 
m enos de 800, a 48o p tas .: 4.320.

A cada una de las Secciones dé
Albacete, Baleares, Cádiz, C iudad 
Real, Segovia y  Tenerife, que tienen

más de 600 y menos de 700. a pe
setas 450: 2.700.

A cada una de las Secciones dé 
Alava, Logroño y. Las Taim as, que 
tienen m ás de 500 y m enos dé 600, 
a 420 pesetas: 1.260.

A cada una de las Secciones dé 
Guipúzcoa y Huelva, que tienen m ás 
de -100 y menos de 500, a 400 pese
tas: 800.

2;° Los Jcfés de las Secciono^ Ad
m inistrativas de P rim era Enseñanza 
solicitarán, dé las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, los oportunos 
iibra míenlos en firme, bien a  su fa 
vor o al dé las personas que los mis
mos designen, de • la cantidad que a 
cada-'uno corresponda con arreglo a 
los m encionados capítulo, artículo, 
grupo, concepto y súbconcepto del P re 
supuesto.

Lo digo a  V. I  para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 25 dé abril de 1944.

IBAÑEZ (MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este- Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío  
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan . (19.a relación.—P u
blicadas las anteriores e n el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ros 106 a l 123.)
F ac tu ra  núm. 207, de D euda Amor, 

tiza ble 5 por 100, sin impuesto, 1927', 
vencim iento 1.° de octubre de 193‘81 

Serie. D, núm eros 3.583, 4.230,
4.613 y 14, 7.167 al 71, 7.871, 10.037. 
15.046 y 47, 16.695, 16.711 y 12, 16.742, 
16.773, 18.142, 18.298 19.126 y 27,
19.323, 19.476, 20.2^7, ' 20.994, 21.786,
21.788 ai 90, 21.809, ’ 22.084, 2*2.095 ail 
104, 22.105, 22.111, 22.123, 22.124 al 30, 
22.140, 22.149 al 57, 22.159, 22.165,
22.166, 22.172 al 75, 22.181 a l 86, 22.189 
al 92, 22.202 al 13, 22.226 al 28, 22.229 
al 47, 22.262, 22.264 al 66, 22.272 a l 79, 
22.281 «il 84. 22.2191, 22.31218 al 31,
22.333 al 35. 22.3515 ai 60 , 22.362 el 70, 
22.443, 22.41o y 1!7, 22.430, 22.435 al 
38 , 22.447 y 48. 22.479 al 84, 22.590, 
22.613, 22.646, 22.773 , 23.684 al 84,
23.792 al 10. 24.624 y '25. 24.628 a¿ 30, 
24.808, 25.790, 26.401, 2£.563.

Factu ra  núm. 208, de Deuda Amor
tizable 5 por 100, sin  impuesto, 1927, 
vencimiento 1.° de octubre dc 1938:

Serie E, núm eros 5.553. 5.606, 8.609, 
8.706 y 07, 9.419, 9.702, 9.705 y 06,
9.726 y 27, 9.755, 11.177, 12.604 al ,9, 
12.619, 12.621 y 22, 12,633 al 40,
12.642, 12.647 y 48, 12.651 y 52. 12.664, 
12.656*al 59 ,12.664 a l 72, 12.674 al 89, 
12.698 al 700, 12.706 y 07, 12.72:1" al 24, 
12.731, 12.746 al 48, 12.756 y 57,
12.760 al 63, 12.773 ai 77, 12.779,
12.784* y 85. 12.798 y 99. 12.802 al 04, 
12.8:15 y 16, 12.82:1, 12.822 al 24, .12.885, 
13.023 y 24, 13.522, 13.52,9 al 37,
13.558 al 63, 13.849, 14.295, 15.393 y 94.:

Factura  núm. 209, dé Deuda Amor
tiza ble 5 -por ICO, sin nnpuesto, 1927, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938:

Serie F, núm eros 1.109, 4.930, 4.971,. 
4.973. 6.957 al 59, 6.971 y 72, 6.980 aL  
82, 6.936, 6.989, 6.996 y 97, 7.604 .al 6,* 
7.009, 7.020, 7.024, 7.028 al 30, 7.036, 
7.043 a¡l 45, 7.051 al 53, 7.065 al 67,
7.125 al 29, 7.490 al 93, 7.507 y 8, 
7.595, 8.855.

♦ *  *

F actu ra  núm . 210, de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938:

Serie A, núm eros 716.945 * al 52» 
716.992, 717.166, 717.802 al 32, 717.884, 
717.908 al 21, 718.119 al 22, 718.130 ail; 
42, 718:156 y 57. 718.50¡1 al 525. 718.52frj 
al 60, 718.685 al 04, 719.138 y 39,
719.195 al 205, 719.643 al 84, 719.685; 
al 758, 720.144 al 59 720.910 al 19/ 
720.920 al 721.066, 721.219 o* 28, 721.229 
al 49, 721.260, 721.726 al 33, 722.169 al 
89, 723.103 ai 20, 723.227 al 41, 723.292 
al 341, 723.342 al 39-1, 723.517 ai 26, 
723.557 al 96, 723.597 a1 696, 723.697
al 706, 723.798 al 802 724.148 al 84,
724.476 al 510, 724.523 , 724.583, 725.013,
725.044 al 17, 725.08'Í y 2, 725.084,
725.112 y 13, 725.445 . 725.523 a,l 32,
725.566 a l 73, 728.299 al 308. 728.340, 
al 52, 728.771 al 775. 729-009 el 12,"
729..032, 729.590 y 91, 729.743 al 6, 
730.111 ai 14, 731.123 ai 132, 731.137
al 39, 732.003, 732.008. 732.020 v 21,
732.119 al 22, 732.258, 732.271, 732.282 
y 83, 732.448 a i 50, 732.454, 732.471 y 
2, 732.478 al 87, 732.889 al £6. 733.740 
al 74, 733.972, 733.985, 734.203 a¡l 7,
734.676. 734.727 al 34. 735.392 y 3,
J35.394 al 6, 735.867 y 8, 735.882 v 3, 
736.957 e l 62, 737.307 al 10, 737.034 y 
2, 737.249, 737.776. 738.199, 738.511 y 
12, 738.640 á¿ 18, 738.919 y 20, 739.588 
al 92, 740.315, 740.444 al 60, 740.497 al 
516, 740.632 y 3, 740.698 y P, 740.744 
al 6, 740.908 y 9. 740.916 al 918,
740.935, 741.67 y 8, 741.8127 742.292
al 4, 743.040, 743.013, 735.556.’

(Continuará  )
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  
     DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

Escalafón de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, cerrado el 31 de diciembre de 1943

Número

de

orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

de

nacim iento

Fecha de poses

i ó n  en la c a

tegoría

Destino

Tiempo 
d e servicios en 

la categoría

A
ño

s

M
as

es

D
ía

s

PRIM ERA CATEGORIA

Tribunal Supremo y Audiencias -

Territoriales de Madrid
y  Barcelona

1 D. José Díaz G uijarro  G3llego 6 abril 1881 9 m arzo 1907 B arcelona . . . 7. . . 36 10 22
2 D. Luis de Echan-i M artínez ....... 4 ju lio 1877 27 febrero 1909 Tnal. Suprem o. 34 11 4
3 D. Diego Domínguez Gómez ....... ■ 10 octubre 1863 18 enero 1921 Idem id. ........... 23 » 13
4 D. Agapito Brezmes Valdés ........... 7 octubre 1886 2*6 abril 1921 M adrid ............. 00 9 4
5 D. Ram ón 'A lm azara Alonso ....... 22 mayo 1875 10 julio 1922 T nal. Supremo. 21 6 20
6 D. Francisco C adenas B’anco ....... í) jum o 1894 12 abril 1923 M adrid ........... 20 9 20
7 D. José Fernández Alonso ......... ; 10 novbre. 1892 23 junio 1923. i Idem  .. 20 7 8
S D. E nrique T añes E s tra d a ............. 19 agosto 1893 8 mayo 1925 ■ Jd tm 18 8 23
9 D. R om án ñ au  M artí de T erán  ... 9 junio 1878 18 mayo 1925 Barcelona .... 18 8 13

10 D. R am ón Dómemela G abalda ... 1 m ayo 1876 3 abril 1926 Jdem ................. 17 9 28
11 D. R oberto H ernández Sánchez ... 29 abril 1880 5 se pbre. 1929 Tnal. Suprem o. 14 4 20
12 D. R icardo O rtega Cortés ............ 7 febrero 1870 23 julio 1931 12 a 0
13* D, José Hervas Aldecoa ..... .......... 27 novbre. 1895 26 lidio 1928

j Idem  id 
l Idem id 1 7

0 0

14 D. R afael E sT n a r C onfieras . , 27 julio 1899 21
J l i * 1 \J

sepbre. 1931 j Idem id ...........
10  

12
O
4

0
10

15 D. Ju an  Vice.Tx-Arche Gólvez 27 julio 190.1 21 sepbre. 1931 ! ídem  id........... 12 4 . 10
16 D. Miguel S au jván  de P ineda 6 octubre 1904 19 Julio 1933 j Barcelona ........ io 6 12
17 D. Ju lián  Fournier F ranco  ........... 3 m arzo 1887 8 mayo 1936 T nal Suprem o. 7 8 23
18 D. F ernando  B oronat González ... 10 mayo 1904 23 m arzo '1940 M adrid ............ ' 3 10 8
19 D. Félix Lanicia C artea  ............... 25 febrero 1897 11 mayo 1940 T nal Suprem o. n 8 20

• 20 D. G uillerm o Escribano Ucelay ...’ 8 junio 1911 11 mayo 1940 Idem  id ............... 3 8 20
21 D. Vicente s m iu á n  de P ineda  ... 6 octubre 1904 10 julio 1941 B arcelona ........ 2 6 21
22 D. Antonio A nuen teras Estalella. 7 jun io 1900 18 diebre. ‘ 1941 Idem  ...*............. 0 1 13
23 D. M anuel Poam ura Vela ............... 21 enero 1912 28 enero 1942 M adrid .......... <1 » 3
24 D. M anuel Alvarez Torbado ........... 5 junio 1891 23 julio 1943 Valladolid. (En

• comisión.) » 5 8
SEGUNDA CATEGORIA

Las demás Audiencias Territoriales
1

1 D. Sim ón’ Ajzpún Iraízoz ............... 28 octubre 1855 18 agosto 1884 Pam plona --.tt:. 59 5 13
2 D. Francisco Caballero In fan te s  ... 15 novbre. 1877 31 diebre. 1904 Sevilla ................ 39 1 »

. 3 D. Pedro M artín  Pardo ................... 12 enero 1880 32 diebre. 1906 Zaragoza ........... 37 1 . 19
4 D. A ntonio López Bellido .............. 18 diebre. 1867 6 julio 1910 G ranada  ........... 2*3 6 25

' 5 D. Claudio H ernández Alonso 11 julio 1872 1 m arzo 1911 Burgos ........... 32 n
6 D. Luis M arcelo M arcos ............... 16 agosto 1883 24 abril 1913 Cáceres °n Q 7
7 D. M anuel Babio Redondo ...........

1v 
1 octubre 1882 31 julio

i
1915’!La. Coruña

w/U
28

y
6

1
» .

8 D. Salvador Sanz M artínez ........... 7 ma rzo 1890 16 junio 1024 Idem  ............ 19
9 D. Pablo López Bellido ................... 8 agosto 1886 16 marzo 1925 G ran ad a  • 1 ñ

0
1 0

J D 
1 0

10 D. José B arrach ina  C arrascosa ... 16 diebre. 1879
1 u 
1 abril 1925 Valencia ...........

10
18

1U
10

1<3
»

11 D. R icardo San R om án Díaz .... 29 ensro 1887 23 diebre. 1925 ¡ Tdem 18 1 9
12 D. C onstantino  M arín F errer , ... 30 julio 1868 1 abril 1931 ¡ Idem ............. 12

1
10

O
yy

13 D. Leoncio Ciervide M ontenegro ... 25 novbre. 1893 30 julio 1925 1 Pam plona ......... 18 6 1
14 D. R udesindo N asarre ’ Ariño ...... 20 sepbre. 1885 21 mayo 1931 ! Zaragoza ....... 17 8 10
15 D, Pedro Alomar Boch .................. sepbre. 1883 21 octubre 1921 I P a l m a 12 3 •10
16 D. Pedro Aguilar M orales ............... 29 junio 1891 ¡ 07 febrero 1932 í Sevilla ............... 11 l \ 4
17 D. Carlos Díaz Aragüete .............. 25 julio 1889 23 sepbre. 1933 | Idem .............. 10 4 8
18 D Alfredo Rey de Pablo Blanco ... 4 junio. 1907 :•29 abril 1936 | Valencia ............. 7 9 2
19 D. Angel S errano Avecilla ........... 27 ma.vo 1908 21 febrero 1941 1 La C oruña 2 2 10
20 D. Daniel M aestre Daza ................... 28 octubre 1,912 ,4 diebre. 1941 1 Idem ..... ........ 2 1 27
21 D. José Fon tsa r é Ay tés .................. 24 abril 1909 9P novbre. 1941 1Ov>do . - 2 2 3
22 D. H ipólito García Pastor i febrero 1905 ! 39 diebre. 19411Albacete 2 i 2
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Número

de

orden

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha

de

nacimiento

Fecha de  

posesión en la 

categoría

Destino

Tiempo
de servicios en 

la categoría

A
ño

s.

M
es

es

D
ía

s

23
24
25 , 
2G
27
28
29
30 
3Í 
32

1
| D. Ramón Zoido Gallardo ....... .
¡ D. Manuel Ortega Puga ...............

D. Mariano Bedoya Santamaría ,v,
D. Ricardo Suárez López ...............
D. Francisco Serna Andrés ...........
D. Antonio Ritoré Olmo .............
V acan te.
Idem.
Idem.
Idem.

24 diebre. 1908
1 ■ mayo 1894 

27 mayo 1911
7 febrero 1910 

20 novbre. 1904
2 marzo 1907

10 enero 1942 
30 abril 1«42
30 abril 1942 
9 mayo 1942 
6 junio 1942

31 ' enero 1942

Burgos
Granada ...........
Sevilla ...............
Oviedo ...............
Valladolid .......
Burgos ..............

2 » 21 
1 9 1 
1 9 1 
1 8 21 
1 7 25 
» 7 27

E X C E D E N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha en que fué  
concedida la  

excedencia
NOMBRE Y APELLIDOS Fecha en que f u é  

concedida la  
excedencia

D. Eduardo Berenguer Enrique .......
D. Luis Castro Correa .......................
D. Manuel de la Cruz Presa ...........
D. Angel Luis Herranz de las Pozas 
D Luisa Prieto Sanz .. . ; ..........................

28 febrero 1940 
13 agosto 1941 
28 noviembre 1941 ¡ 
26 enero 1942 i 
18 febrero 1942 ¡ 

i

D. Carlos de la Mera Pajares .......
D Daniel Gálvez Cuadra ...................
D. Gregorio Rivera Uriz ...................
D. Luis Delgado Orbaneja ...................
D. Miguel Santodomingo D íaz...........

6 marzo i942 
30 marzo 1942 
14 abril 1942 
14 noviembre 1942
7 junio 1942

Madrid, 31 de diciembre de 1 943.— Aprobado por S. E.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Haciendo pública la solicitud de don 
Argimiro González Gverrero  para 
explorar una zona de terreno que 
posee cuarzos auríferos en filones 
cuyo terreno se encuentra en el p a

raje llamado «Peña de Sésamo»,  
término de Sésamo, Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda,  en la provincia 

de León.
Argimiro González Guerrero, ma

yor .c-e edad, casado,' natural de San- 
cedo, de la provincia de León, y ve
cino de Vigo, Pontevedra', a V. E., 
con el debido respeto, expone:

Que desea explorar una zona de 
terreno que posee, cuarzos auríferos 
en filones, cuyo terreno se encuentra 
en. el paraje Humado «Peña Sésa

mo», término de Sésamo, Ayunta
miento de Vega de Espina reda, en 
la provincia de León, con la desig
nación: Se tomará como punto de 
partida ei centro de la fuente que 
existe en Qicho .pacaje, llamada Puen
te de las Piedras Blancas, y ¿le este 
punto se'medirán, en dirección Este, 
25o metros, fijándose un punto auxi
liar de este punto, se medirán al 
Norte 800 metros, fijándose la prime
ra estaca de este punto: al Oeste, se 
medirán 1.000 metros, fijándose la se
gunda: desde ésta, con dirección Sur. 
se medirán 2.000, fijándose la terce
ra, y desde este punto, con dirección 
al Este, so medirán 1.000, y oesde 
este punto, con dirección Norte, se 
medirán 1.200 metros, para volver al 
punto auxiliar cerrando perímetro de 
200 hectáreas, que solicita con el 
nombre de «La Berciana».

lo s  rumbos se refieren al Norte 
magnético.

Terminados los trámites que señala

la Ley, pido respetuosamente a V. E. 
se digne concederme la mina solici
tada.

Gracia que espera merecer de V. 13., 
.cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—Fir
mado, Argimiro González.

Excmo. Sr. -Ministro de Industria y 
Comercio.

 Lo que se hace ¡público para que 
cuanta5 personas jurídicas se ciean 
perjudicadas puedan ejercer sus de
rechos ante da Dirección General de 
Minas y Combustibles, del Ministe
rio de Industria y Comercio, en el 
plazo oe treinta días naturales, a 
partir del de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 

Madrid, 22 de abril de 1944. El 
Director general de M:inas y Com
bustibles, E. Cueto.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n I s t e R I o  d e  I n d U s t r Ia  Y  c o m e r c i o
....................................................................  Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes (Dirección Técnica* — Sección Transportes)

Transcribiendo relación número 24 de artículos intervenidos que requieren ir acompañados de guía para su 
circulación.

En cumplimiento de ló anunciado en el aparta-do 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieten ir acompañados de la guia única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS. Y TRANSPORTES

C, Aceites de oliva ( 1 ) ........... ....... —....... ..........................

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1) -

8. Aceites y grasas de frutos y semillas aleo ¿puosas, na
cionales y de importación (excepto aceite de ricino 
y linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado)........•.............

4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal- 
miste ................................................................ ...........

5* Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de 
limpia ............ ...... .....................rrr*................ ...........

6. Azúcar ...77777:777...7.-777;.............. ..ttt.. 77:77....77;...77;...777.77;

8. Carbón vegetal—incluidos ciscos y picón, excepto 
herraj (intervenido socamente en su circulación 
interprovmcial y prohibido su transporte en ca
miones fuera del recorrido necesario para su em
barque por vfa férrea, su retirad-a hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) ......

8. Cereafes: alpiste,. avena, cebada, centeno, maíz v 
trigo ................................... ........................ ................

/

20, Cornezuelo de centeno.

Orden de la Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 271) y Circular 408, de 4-10-43 lBOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 281).

Orden de la Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 271) v Circular 408, de 4-10-43 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 281). 1

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICTAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 40) y Circular 408, de 4-10-43 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 281).

Circular 398 de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247).

Circular 384, de 17-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 170).

Circular 188, de 31-7-41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

t
Orden Ministerio de Agricultura do 17-5-43 (BOLETIN 

OFICIAL.DEL ESTADO 139) v C ircu ir 378, de 20-4 43 
í\30LETTN OFICIAL DEL ESTADO 112),
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

11. Chocolate ....................... ................................................... Circular 441 de 14.3-44 (^BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 79), y oficio núm. 36.877 de 27-3-44 de la Ofi
cina del Azúcar.

12. Fideos ...—.. .;v.7.t.. . . . . 77777; Circular 188, de 31-7-41.
13. Frutas y verduras ...............................................................  Intervenidas solamente para la salida de Valencia. T. O. P.

Transp. 8.851, oe 10-8-42 (excepto naian ja y cebolla), 
Intervenidas en los términos municipales de Ruidóms, 
Cambiáis, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gaya y 
Villaseca (Tarragona). T. O. P. 127.425, de 30-11-42 
Av. Nal. Y granadas, dátiles, albaricociues, uvas, san
dias, habas, guisantes, alcachofas, coliflores, coles, to
mates, cebollas y ajos, intervenidos en el partido ju
dicial ^e Dolores (Alicante). Oficio 17.407, de 25-2-43. 

14 Ganado abastos (de cerda) y de «vida» (cría, re- Oncma Productos Vegetales.
cria y reproducción de la especie anterior) ..........  Circulares 436, de 22-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 57) y artículo 5.° de la 411 de 16-12-43 .(BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 293).

15. Harina de arroz ...rr..-....77.¿..7 ............... .7.......................  Circular 398 de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247).

16 Harina de cereales y legumbres ................................. . Decreto Ministerio de Agricultura t.j 27-10-39 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 303), Circulares 188, de 
31-7-41; v 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 112).

17 Harina de patata ...77:777.......   777.77 Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
‘ DO 1120. '

18. Jabón común . . ..-¿ .7 7 7 ........................  .........TT.....77... Orden de la Presidencia do 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO 40) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DE^i ESTADO 155).

19. Leche fresca de vaca 7.-77....7.-...,777.-.r.-........   r..;..- Intervenida solamente en las provincias de Santander y
parte oriental de la de Oviedo’ desde Valmori y Mier 
hasta Unquera; provincia de La Corufia. delimitadas 
por las localidades de Puente de Don Alonso, Brión, 
Enfesta, El Pino y Polodola ; provincia de Lugo, las 
localidades de Palas del Rey y Antas de Ulla;' provincia 
de Pontevedra delimit-da .por !as localidades de Ro- 
deiro^ Dazón, Vilaponca, Caroy, Carballero, Ponteve
dra y toda ia costa hasta Nova (La Corufia). (Circu
lares 424, de 17-12-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 356) y 433, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 55).

120. Leche condensaba í.7 .,.7...... .777 777.*.77; 77;... 77.77. 7 ...-. Circular 434. de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 5 ó).

21. Leche en polvo r.....r.7 ...7r.7r .- .77; tt.......77.77;...7 . . . . 7  Circular 153, de 24-2-41.

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,.
judías (incluidas las garrafales), lentejas, veza y
yeros     * Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 139) y Circulares 340, de 
< 1 2 . 2 - 42  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 322>; 

378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112), y 380, de 7-5-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 132)..

23. Leña (intervenida solamente en su circulación inter
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 

í férrea, su retirada hasta población de consumo y
su distribución en ésta) ............................................. . Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO 290). .............. - 1
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

24. M antequilla .......................................7........ C ircular 443 do 29-3-44 1BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 93).

23. Miel de caña ........... ...r ;...........;...T7....... 7..  7..... C ircular 384, de 17-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 170).

26. Oleína  ....................................................    . . .. ........  C ircular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

27. Orujo graso ...........7....7. .....,..;..777....... . . . . . . . ....................  Orden de la P residencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO 301) y C ircular 382, de 2-6 43 ( BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 155).

28. Pan .......777......;77...777   7...... C ircular 188. de 31-7-41.

29. Pasta para sopa .............. ■....... . . . . .7 ............    ; C ircular 188, de 31-7-41.

'30; < P a ta ta  de consumo .......................................................... C irculares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 112).

£<1— Piensas: Puípa de rem olacha y polvo de pu lpa...... C ircular 415, de 8-11-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 314).

Subproductos de m olinería en  las fábricas de purés
en la provincia de Huelva- .............................................. . Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de

Huelva. Enlace S. N. T. núm ero 92.751, de 6-10-43.

32. Piehsi/s compuestos ........77....... .........7.7777. . .7..r.7... D ecreto M inisterio A gricultura de 13-4-42 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 114) y C ircular 345, de 27-9-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

33. Productor del cerdo: Tocino y m anteca (fundida y
en ram a) ....................................................... .......................  C irculares 436, de 22-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 57) y articulo  4.o de la ±11. de 16-10-43 (BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO 293).

34. Productos dietéticos (excluidos los que lleven el «con
forme» de la Dirección G eneral de Sanidad) ......7 C irculares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 342).

35. Purés .............................. ......................................... ..77;. C ircular 173, de 2-6-41.

36 Queso d 2 vaca  .........................................     7....... C ircular 448, de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES.
*- ■ / ' ESTADO 93).

37. Subproductos de m olinería: Salvados y restos de lim
pia de las fábricas de harinas ........ ...................... Orden M inisterio de A gricultura de 17-5-43 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 139) y C ircular 380, de 7-5-43 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 132).

3 8  Tortas de coco, palmiste, linaza, cacahuet y babassu Circulares 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 112)) y 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL 

• t DEL ESTADO 155).. '

SINDICATO NACIONAL DEL METAL

39 C h ata rra         ; R eglam ento para  la D istribución do la C hatarra , de 8-7-41,
5.° apartado  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ 179).

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

40. Jabón de tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos)  .................................... .......................O rden de la Presidencia de 26-7-43 (BOLETIN OFICIAL

1 ‘ DEL ESTADO 210) y C ircular 396 de 21-8-43 (BOLE
TIN  Q FId lA L  DEL ESTADO 235).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

SINDICATO NACIONAL TEXTIL (DEPARTAMENTO LANAS).

41. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerías, lava
das o peinadas, viejas y de colchón (excepto los 
colchones de lana ya confeccionados). ............... Orden de 26-6-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 151).

* y Oficio Secretaría General Técnica Ministerio. Indus
tria  y Comercio de 29-1-43., 1

SINDICATO NACIONAL TEXTIL Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS

42. Albardin .....;...... ................. ........ ......r.;......... . ......... Orden de la Fresidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28).

Orde11es.de la Presidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28), y 15-3-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 77).

 SINDICATO NACIONAL DE L A PIEL

44, Pieles (vacunas y equinas, sin curtir) .....7 ........ Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) 
. y Oficio Secretaría General Técnica Ministerio Indus

tria y Comercio 21-11-42,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

45. Aceitunas (excepto las ya aderezadas 0 aliñadas) ... Orden Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 271) y Circular 338, de 31-Í2-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 308). y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 10-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 255) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

46. Burras y burros garañones 7..r.;....v....r........ . Intervenidos solamente para la salida de la provincia 
de León. Nota Oficina Ganadería y Pesca de 14-1-43.

47. Cáñamo, ya sea en paja 0  varilla, fibra agramada 
' 0 rastrillada ......................... ...................................... . Decretó Ministerio de Agricultura de 28-6^40 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

43. Hijuela del gusano de seda ..... ........77?..................77;... Orden de Ministerio Asricult/una de 20-4-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 113).

49. Maderas: Nacionales 0 importadas, en rollo, escua
dradas con hacha, y traviesas para ferrocarril trans
portadas por carretera (110 necesitándose el requi
sito de guía para ninguna otra elaboración de ia 
madera) ............................................................................. Artículo a.® de ia le y  de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO 171). Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 
Orden Presidencia de 12-8-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73).

50. Patatas de siembra .......r.7 ...r.....r...................................... Circular 2, de 10-10-42, del Servicio Nacional’ de la Pa- 
. ta ta  de Siembra.

51. Plantones de agrios (en número superior a diez) w, Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
• OFICIAL DEL ESTADO 20). )

52. Salmón (en época de pesca) r.7..... ,........ Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
1 TADO 67).

53. Semillas: De pino a-l’bar, salga reño, rodeno, carrasco, 
negro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), 
de ciprés y eucalipto. Para circular en el interior 
de las provincias de Vizcaya, Salamanca. Gui

púzcoa* La Coruña* Valladolid y Avila, necesita*
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

rán del requisito de la guia; de estas cuatro úl
timas provincias necesitarán también del citado 

requisito las del género Quercus (Robles). La pina 
abierta de .la especie de pinus pinaster, dentrq 
de Mas provincia.* de Valladolid, Segúvia y Avila,
y de éstas entre sí  ..........................................   Apartado 1.° Orden ministerial de 3-12-41 (B O LETIN  O F I

C IA L  DEL ESTADO 34i> y Orden del Ministerio cíe 
Agricultura de 29-5-43 (BOLETIN* O F IC IA L  DEL ES* 
TAD O  153), ’

64. Turba ................................................................................................Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (B O LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación de re
colector oficial, desde los puntos de 
producción a los de almacenamien
to, y desde almacenes a.consumo en 
el reparto de cupos de abastecimien
to, siempre que unos y otros se en
cuentren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delegtu 
do Nacional del S. N. T. o Director 
de Recursos, respectivamente, según 
la  clase de artículos de que se traté.

(1), Para que'- sean• válidas las guías 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
1 y 2 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del ace:te y de los

pesos de la cantidad transportada, de
tallada. por unidad do envase, que for¿ 
sosamente irán reseñadas o numera
das según dispone el articulo 26 de 
la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre d> 1943 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO 271).

La naranja circulará sin guia, pero 
en su ,facturación pii las provincias, 
de Tarragona, Castellón de la Plana, 
Valencia, AJicahte, .Murcia y roda An
dalucía se necesitará cédula de distri
bución (marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Productos Hortí
colas Del mismo modo el p mentón 
no necesitará guia para su circulación, 
exigiéndose para su facturación en las 
provincias de Murcia y Cace res la 
misma «cédula de distribución» que 
Para la naranja. •

La presente relación anula a la in
serta en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO numero 91. de fecha 31 de 
marzo de 1944, y deberá regir desde

su publicación en e l  BO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde u V. E. muchos años.

Madrid. 27 de abril de 1944.— El 
Comisario general, Rufino Bellrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscalía Superior 
de Tasas.

Para- conocimiento y cumplimiento: 
limos. Srcs. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sr^s. Gobernadores civi
les, Jcfes do ios Servicios provincia
les ’ de Abastecimientos y Transpor
tes.

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a representantes de la 
Obra Pía de la Fundación que se 
cita.
Incoado ante ente Ministerio expe

diente para clasificar conlo benéfico- 
docente, de. carácter particular, la 
Fundación instituida en Menamayor, 
Ayuntamiento .del Valle de Mena, 
provincia de Bursos, .por las sentirás 
Goña. Isabel y doña Justa Mal trena 
Ñovalps, bajo e¡* título de «Fundación 
Escolar dé Menamayor».

La Superioridad ha depuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 4-3 de la Instrucción gene
ral de 24 ae julio do 1913, conceder 
audiencia a los representantes de di
cha Fundación e interesados ep. sus 
beneficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el irme- 
ciato ul de la publicación del presente

 edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, plazo durante él cual 
se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en 5a Sección de 
Fundaciones dei expresado Ministe
rio. de edez de la ana ña na a dos de 
la tarde, ios dias laborables.

Lo que se hace público par?., gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1944 - -El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torra Iba.

Tribunal de Oposiciones a  las cáte
dras d e  «Matemáticas especiales» 
(Sección de Quím ica), de las U niver

sidades de Oviedo, Salamanca y 
Valencia

Señalando día y hora de presenta
ción de los señores opositores.

Habiéndose publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 31 
de marzo pasado la lista definitiva de 
los señores opositores admitidos a la 
práctica de estas oposiciones y trans
curridos los plazos reglamentarios, se

convoca a los señores opositores para 
el día 1 de junio próximo, a las doce 
de la mañana,' en d  Salón de Grados 
de la Facultad de .Ciencias' de 
Universidad, a fin de dar a conocer 

| en orden a la práctica de los dos úl
timos ejercióos, según determinan los 
artículos'13 y 14 del Reglamento de 
25 de junio cb- 1931. por el que hall 
de regirse estas oposiciones.

Luxs señores opositores entregarán en 
| el acto de la presentación los traba- 
| jos c : en tíficos y la memoria y progra- 
! ma de la asignatura, asi como re.
¡ cibo de haber abonado en la Habili- , 
| tación del Ministerio los derechos co- 
| r res pon clientes.

I Madrid, 18 de abril de 1944.--̂ E1 
Presidente del Tribunal, Francisco ' 
Navarro Borrás.

%


